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Edictos y requisitorias.

Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado

ORDENES
Excmo. Sr.: A fin de que pue

da llevarse a efecto puntualmen
te la cobranza de ia contribución 
territorial rústica y pecuaria en 
régimen de amillaramiento, se 
hace preciso señalar el cupo que 
a cada provincia corresponde sa
tisfacer en el afio 1938, según 
proeaptófl Ib Ley de Sí? de di

ciembre de 1910 y la Reai orden 
de 22 de octubre de 1926 y de
más disposiciones posteriores, y 
en su consecuencia, dispongo: 

Primero. El cupo de la con
tribución rústica y pecuaria, co
rrespondiente ai próximo ejerci
cio de 1938, para cada provincia 
que tribute total o parcialmente 
por régimen de amiliaramiento, 
se fija sobre el tota! líquido im
ponible que resulte de los apén
dices al ami Hat amiento que de
ban regir en eí expresado año, 
aplicado fra?» 5« ¿taH^nación

de las cuotas del Tesoro los ti
pos de 16 por 100 en los pueblos 
de la primera sección, y de 
19*279856 por 100 en los de la 
segunda, ios que con la inclu
sión del recargo de 16 centési
mas para atenciones de primera 
enseñanza, forman respectiva
mente un coeficiente de 18‘56  
por 100 y de 22 364633 por 100, 
que constituirán el cupo fijo para 
cada una de las provincias.

Segundo. Continuará en vi
gor la circular de la Dirección 
Q « * t « r e . l  ¡ f e  P r o j r t o < N 4 e < i  y  Q o n -
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írlbución Territorial, fecha 13 de 
agosto de 1935, que contiene ins 
instrucciones pertinentes rcspec- 
to u! servicio de ia Contribución 
Territorial, y Mama la atendéis 
sobre ia subsistencia del recargo 
transitorio del 10 por 100 para 
el Tesoro y del establecido para 
remediar Sa crisis obrera, sobre 
las contribuciones de las rique
zas rústica y urbana, debiendo 
las Administraciones de Propie
dades y Contribución Territorial 
remitir a la Comisión de Hacien
da de la'junta Técnica de! Esta
do dos. ejemplares del Boletín 
Oficial dé ia provincia en que 
aparezca publicado el reparti
miento, entre los pueblos de ia 
misma, para el año 1938, y pre
cisamente en la segunda quince
na deí mes de septiembre pró
ximo.

Tercero. La riqueza territo
rial rústica y pecuaria de las pro
vincias de Guipúzcoa y Vizcaya 
sujetas a! régimen fiscal común 
por ei Decreto-Ley de 23 de ju
nio próximo pasado, se conside
rará provisionalmente compren
dida en !a primera sección del 
ainillaramiento y servirá de base 
para !a fijación de! cupo median
te ía aplicación deí coeficiente 
correspondiente a dicha sección, 
a los líquidos imponibles que fi
guran en las declaraciones • de 
rentas de la riqueza rústica de 
¡os Ayuntamientos'de estas dos 
provincias.

Cuarto. Las provincias afo
radas de Alava y Navarra se 
guirán contribuyendo al Tesoro 
Nacional, en concepto de cupo 
anual por contribución territo
rial, con las mismas sumas con
signadas en el Repartimiento ge
neral aprobado por el Consejo 
de Ministros en "8 de agosto de 
1935.

Quinto. Por las Administra
ciones de Propiedades y Contri
bución Territorial se formularán 
a ía Comisión'de Hacienda de ia 
Junta Técnica del Estado, antes 
de finalizar la primera quincena 
de septiembre los pedidos de re
cibos que necesiten para la co
branza de ia contribución'terri
torial, tanto en régimen de aml- 
llaramiento como de Avance C a 
tastral o de Registro fiscal de 
rústica.

Dios guarde a V. E, muchos

anos. Eurp/'s 35 de agosto de 
3937. ■■■-- 'Comido Año Triunfal.-•* 
Eran. ‘ jordana.
So Presidente de i a Comisión 

df . ? i ' . ' t1 í.

Excmo. Sr.:  Vista la petición
formulada por eí Sr. Goberna
dor civil de Bilbao, recogiendo 
!a solicitud elevada a su Autori
dad por la Cámara Oficia! de 
Comercio, Industria y Navega
ción de aquella capital, para que 
de nuevo se prorrogue ía mora
toria mercantil acordada en Or
denes de 5 de julio y 4 de agos
to üliimo, que vence ei día 4 de! 
actual; se prorroga por treinta 
días naturales la suspensión del 
vencimiento de letras de cambio 
y demás efectos mercantiles li
brados sobre Bilbao.

Dios guarde a V. E, muchos 
años. Burgos 3 de septiembre 
dé 193T.—"Segundo Año Triun
fa!.— Francisco Gómez Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión

de justicia.

En los momentos actuales con
viene evitar a los agricultores 
los perjuicios inherentes a todo 
procedimiento judicial o adminis
trativo encaminado a hacer efec
tivas deudas por ellos contraí
das para atender el sostenimien
to de sus familias y pagar los 
gastos originados por ¡as explo
tad ones agí icol a s .

Por lo expuesto, dispongo:
í.° Todas aquellas deudas 

contraídos por agricultores para 
hace.!' frente a ios gastos suce
sivos que durante el ano agríco
la 1936-37 han reclamado la 
producción y ei sostenimiento de 
ía familia ca"mpesina y cuya can
celación obligatoria .tenga que 
efectuarse antes del 30 de no
viembre próximo, quedan prorro
gadas en su vencimiento hasta 
dicha fecha.

2.° Asimismo quedan en sus
penso hasta el 30 de noviembre 
del corriente año, cuantos proce
dimientos judiciales o adminis
trativos Se hayan incoado para 
hacer efectivo el importe de ta
les deudas.

3.'J Los productos agrícolas 
o pecuarios que conno prenda,

en ía cantidad suficiente ai pago 
de i a deuda apiax.-td.'í, respon
dan deí cumplimiento de las obli
gaciones., conítinmiáii conserva 
des por los deudores o persona 
que tenga en su poder dichos 
productos.

4 T  Quedan exceptuadas de 
los aplazamientos que se conce
den en esta Orden, las cobran
zas de contribuciones e impues
tos en favor del Estado, Provin
cia o Municipio, así como la de 
cantidades devengadas en con
cepto de salarios por los obreros.

Dios guarde a V. E, muchos 
a n o s . . Burgos 3 de septiembre 
de 1037. «Según do Año Triunfal. 
— Francisco G. jordana.
Sr. Presidente de ía Comisión

de justicia.

Visto el expediente promovido 
para la reposición de D. Juan 
Bautista Aznar Ruiz en el cargo 
de Oficia! administrativo del ins
tituto dé Reforma Agraria que 
desempeñó hasta marzo de i 936, 
y a propuesta de ia Comisión de 
Agricultura y Trabajo Agrícola, 

He acordado reponer en su 
cargo de Oficia! administrativo 
ai citado funcionario, sin perjui
cio de ia revisión que en su-día 
se efectúe ai reorganizar defini
tivamente las plantillas de perso
na! del citado instituto.

Lo que comunico a V. E. para 
su conocimiento y efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 1.° de septiembre 
de i937. =  íí Año Triunfal.— 
Francisco ( j .  Jordana.
Sr. Presidente de h  Comisión 

de Agricultura y Trabajo Agrí
cola.

Visto el expediente promovido 
por D. Pedro Mendez de Vigo y 
González Estefaní, solicitando le 
sean reconocidos sus derechos 
como Oficial administrativo del 
instituto de Reforma Agraria, y 
a propuesta de la Comisión de 
Agricultura y Trabajo Agrícola, 

He acordado nombrar al cita
do funcionario Oficia! adminis
trativo de! instituto de Reforma 
Agraria, sin perjuicio de la revi
sión que en su día se efectúe 

/> ara reorganizar definitivamente
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as plantillas de personal del 
mendo?¡ad¡> instituto.

Lo que comunico a V, E, para 
su conocimiento y efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. E, muchos 
años, tungos t,° de septiembre 
de 193?'. =■* H Ano Triunfal. => 
Francisco G. jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Agricultura y Trabajo Agrí
cola,

En los primeros días del glo
rioso Movimiento Nacional, y 
como elemental medida de pre
caución, íué suspendido el ejer
cicio cleí derecho de cazar, pero 
una vez que va restableciéndose 
la normalidad en la retaguardia,

. posible es ir regulando, si quie
ra sea con las debidas trabas, 
el aprovechamiento de la caza, 
Importante fuente de riqueza 
pública, ligada de un modo di
recto a ios ingresos del Tesoro, 
y que ai propio tiempo afecta a 
gran número de obreros, indus
triales y comerciantes cuyas ac
tividades están relacionadas con 
ella.

Por otra parte, son numerosas 
las quejas de labradores a quie* 
nes ia excesiva abundancia de 
especies de caza origina graves 
daños en sus sembrados, siendo 
deber de las Autoridades evitar
lo en ía medida de lo posible.

En su consecuencia,

DISPONGO:
Priyiero. Se  autoriza para: el 

ejercicio de ia caza menor, des
de e! día 15 de septiembre del 
corriente año hasta c! 1.° de fe
brero de 1938 (y en las islas Ca
narias hasta e! l.° de enero) a 
todo aquei que se halle provisto 
de la correspondiente licencia, 
quedando prohibido a estos efec
tos llevar cartuchos de bala o 
postas, lo cual se considerará 
como hecho delictivo.

Las aves acuáticas podrán ca
zarse hasta el 31 de marzo en 
las albuferas, ríos y terrenos 
pantanosos.

Segundo. Los Gobernadores 
Civiles podrán conceder licencia 
de uso de armas de caza y para 
cazar, tan solo a las personas de 
reconocida adhesión a! glorioso 
Movimiento Nacional, previa la

oportuna solicitud, que deberá ir 
acompañada de unn'ccrtiíicacióa 
negativa de antecedentes pena
les, y una vez examinados cuan
tos informes se estimen conve
nientes en cada caso.

Estas licencias serán de la cla
se que determina el Decreto de 
18 de abril de 1932, pero ade
más deberá hacer el Interesado 
un donativo en el Gobierno Ci
vil respectivo igual a su importe, 
con destino al subsidio pro-com
batientes, sin cuyo requisito no 
podrá expedirse ninguna licen
cia.

Tercero. Las Autoridades Mi
litares determinarán en cada pro
vincia Jas zonas en que puede 
ejercitarse este derecho dé caza. 
Los Gobernadores civiles, de 
acuerdo con ¡as Autoridades Mi
litares, harán público en ios 
Boletines Oficiales respectivos 
antes de! Í5 cíe septiembre la 
extensión de dichas zonas, las 
que podrán modificarse así co
mo dejar totalmente en suspen
so los derechos que confiere la 
presente disposición cuando lo 
estime conveniente !a Autoridad 
Militar, previo el oportuno anun
cio en dichos Boletines Oficiales,

Cuarto, Serán de aplicación 
todas las disposiciones vigentes 
en materia de caza que no se 
opongan a ’a presente.

Por .el Gobernador 'Genera! 
se tomarán Jas medidas oportu
nas para el cumplimiento exactc 
de esta Orden.

Burgos 3 de septiembre d( 
1937.~Segundo Año Triunfa!. =  
Francisco G. Jordana,

Secretaría de Guerra
O r d e n e s

Asimilaciones
Con arreglo a lo preceptuado 

en el Decreto número 1 10 (B. O. 
número 23) y Orden de 1.° de 
octubre de 1936 (B. O. mím. 33) 
de la junta de Defensa Nacional, 
y órdenes de esta Secretaría de 
23 de octubre, 17 de noviembre 
y 28 de junio últimos (BB. 0 0 .  
del E. números 15, 34 y 252, 
respectivamente), se confiere ía 
asimilación de Brigada ai. Estu

diante de Medicina y soldados 
estudiantes que figuran 'c.u íu si
guiente rcif-cíóo, ios que pasa
ra!; o formar parte del Cuadro 
de Eventualidades de ia jefatura 
de ios Servicios Sanitarios Mó
dicos del Ejército de! Centro.

Estudiante de Medicina, don 
Francisco de Rada Martínez.

Cabo del Regimiento Infante
ría La Victoria número 28, don 
Francisco Pérez Gallardo.

Soldado del Regimiento de In
fantería Bailón número 24, don 
Carlos Fernández Hernández.

Otro del Regimiento Infante
ría Toledo número 26, D. José  
Costas Aivarez.
¡gjOíro del Batallón de Volunta
rios de Toledo número 1, don 
Gregorio de Pinto y Pérez.

Otro' del Grupo de Sanidad 
Militar del IB Cuerpo de Ejér
cito, D. Manuel Serrano Salcedo.

Otro de la Milicia Nacional, 
D. Fausto Ayuga Sánchez.

Otro ídem id., D. Angel Cas
tillo Garizába!.

Burgos 31 de agosto de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal.=  El 
General Secretario Germán Gil 
Yuste.

Derecho  pasivos máximos
Vista la instancia promovida 

por el Teniente, con - destino en 
la Agrupación de Artillería de 
Ceuta, D. Carlos Alfonso Sar
miento, en súplica, de que se le 
conceda acogerse a los benefi
cios de derechos pasivos máxi
mos que establece el Estatuto 
de Clases Pasivas, he resucito, 
en analogía con lo dispuesto en 
las Ordenes Circulares de 22 
de enei o y 29 de marzo de 1934 
(DD. OO. números 20 y 78), ac
ceder a lo solicitado, debiendo 
el interesado abonar, en !a for
ma reglamentaria, a más de las 
cuotas correspondientes, todas 
las atrasadas y los intereses de 
demora de éstas, practicándose 
al efecto por quienes corres
ponda, la oportuna liquidación 
y cumpliéndose además cuanto 
sobre el particular está preve
nido.

Burgos 31 de agosto de 1937. 
<=* Segundo Año Triunfal.=  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.
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Rectificada.Se rectifica la O rden de 20 de 
agosto de 103? (B, O. mun. 30?) 
reherente ai Teniente Coronel do 
Estado Mayor D, Angel Negrón 
Cuevas, en e! sentido de que su 
verdadero destine? es el de je fe  
de Estado Mayor de la División 
núm. 117.

Burgos 31 de agosto de 193?. 
— Segundo Año Triunfa!. — E! 
Genera! Secretario, Germán Gil 
Yuste,

Por resolución de S . E . e l G e
neralfsimo de tos Ejércitos Na
cionales, se nombra Delegado 
del Estado para la compra, re
quisa y distribución ele ia chata
rra, conforme dispone Sa Orden 
de 28 de agosto último (B. O. 
núm. 313), al Capitán de Artille
ría, retirado, D. Tomás Pérez 
Lorente, Delegado de Moviliza
ción de Industrias de Vigo, en 
cuyo puesto ie sustituirá el C a
pitán de la misma Arma, retira
do, D, Emilio Sanz Cruzado, 
actualmente en el Cuadro Even
tual del VIII Cuerpo de Ejército.

Burgos 4  de septiembre de 
J937.=S egundo Año Triunfal.=* 
El General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste.
Pensiones de la Orden de San 

Hermenegildo.
La Orden de 21 del actual 

(B. O. núm. 308), por la que se 
conceden pensiones de Plácas y 
Cruces de San Hermenegildo, al 
personal de los distintos Cuer
pos de Ejército, se entenderá 
rectificada en los siguientes tér
minos:

Infantería.— Coronel en activo 
D. Miguel Fortea García, su 
nombre es como queda dicho y 
no Manuel como figura; Coman
dante en activo, habilitado para 
Teniente Coronel, D. Mario Ubi- 
ña Urufíueia, su verdadero em
pleo es el que se cita y no el de 
Teniente Coronel como figura en 
la relación; Teniente retirado ex
traordinario D. Rafae! Jiménez 
Borja, su empleo es el que que
da citado y no el de Capitán, co
mo figura.

Caballería —Teniente retirado 
extraordinario D. Angel Salgado 
Cao; su primer apellido es como 
queda dicho y no Salcedo como

figura en ia citada relación, que
dando ia Orden, mencionada fir
me y subsistente en todos los 
demás entremos.

Burgos 31 de agosto de 1937. 
•«-Segundo Ano Triunfal. — El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Premios de efectividad.
Se aprueban las propuestas 

cursadas a e s t a ,Secretaría de 
Guerra, y se conceden los pre
mios . de efectividad correspon
dientes a quinquenios y anuali
dades que a cada uno le corres
ponde, por hallarse comprendi
dos en la Orden circular de 24 
de junio de 1928 (C. L. núme
ro 253) a los jefes, Oficiales y 
asimilados que figuran en la si
guiente relación, debiendo perci
birlos a partir de ia fecha que a 
cada uno se les señala.

Estado Manar
1.200 pesetas al Comandante 

D. Jesús Cuadrado Suárez, del 
Ejércitó dei Centro, a partir de 
1 de noviembre próximo, por lle
var 12 años de empleo.

1.000 pesetas ai Capitán don 
Enrique Puig Guardiola, de la 
Comandancia Militar de Balea
res, a partir de 1 del actual, por 
llevar 10 años de empleo.

1.000 pesetas al idem D. Anto
nio Sáez Izquierdo, de las Fuer
zas Militares de Marruecos, a 
partir de 1 del actual, por llevar 
10 años de empleo. Rectificación.

Infantería
1.100 pesetas al Comandante 

D. José Martínez Esparza, del 
Grupo de Fuerzas Regulares In
dígenas de Tetuán número 1, a 
partir de 1 de octubre próximo, 
por llevar 11 años de empleo.

1.000 pesetas al idem D. Luis 
Izquierdo Carvajal, de la Cir
cunscripción Oriental de Africa, 
a partir de 1 de febrero último, 
por llevar 10 años de empleo.

1.000 pesetas al idem D. José  
Vierna Trápaga, de la segunda 
Legión del Tercio, a partir de 
1 del actual, por llevar 10 años 
de empleo.

1.000  pesetas al idem D. Emi
lio Quíntela Vázquez, dei Regi
miento Zaragoza número 30, a 
partir de 1 de septiembre pró
ximo, por llevar 10 años de em
pleo.

1.000 pesetas al Idem D, Jo a  
qufn Camarero Arricia, de la 
Caja de Recluía de Cádiz núme
ro 13, a partir de 1 de septiem
bre próximo, por llevar 10 afros 
de empleo,

í . 000 pesetas a! id. D. Bernar
do Sánchez Tirado y Guzméa.dei 
Gobierno Militar de Tolédo, a 
partir de 1. del actual, por llevar
10 años de empleo.

1.100 pesetas al Capitán don 
Antera Oofii Rivera, de la M e- 
hal-la jalifiana de Gomara núme
ro 4, a partir de 1. de Julio último, 
por llevar 11 años de empleo.

1.100 pesetas al Capitán don 
Antonio González García, de la 
misma, a partir de 1.® de octu
bre próximo, por llevar 11 años 
de empleo.

1.100 pesetas al Idem D. José  
Quitar de Virto, del Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de 
Tetuán número 1, a partir de 1.° 
de octubre prórflmo, por llevar
11 años de empleo.

1.100 pesetas ai ídem D. Fer- 
nándo Fernández de Liencres, 
del Batallón Cazadores Serrallo 
número 8, a partir dei 1 de juilo 
último, por llevar 11 años de 
empleo.

1.100 pesetas al idem D. Pe
dro Ansoieaga Esteban, del Gru
po de Fuerzas Regulares Indí
genas de Ceuta número 8, a par
tir del 1 de julio último, por lle
var 11 años de empleo.

1.100 pesetas al idem D. Fran
cisco Morales Leal, del Ejército 
dei Sur, a partir dei 1 de julio 
último, por llevar II años de 
empleo. *

1.000 pesetas al idem D. José  
Pérez Vengút, de la 2.a Legión 
del Tercio, a partir del 1 de sep
tiembre próximo, por llevar 10 
empleo.

1.000 pesetas al idem D. Pru
dencio Guzmán González, del 
Regimiento Canarias número 39, 
a partir del 1 del actual, por lle
var 10 años de empleo.

1.000 pesetas al idem D. Car
los Fernández de Córdoba, del 
Regimientp Granada número 6, 
a partir de! 1 de mayo último, 
por llevar 10 años de empleo,

500 pesetas ai idem D. Ma
nuel Méndez Regó, del Regi
miento Burgos número 31, a par
tir del 1 de julio último, por lle
var 18 afioc de Oficial,
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2.100 pesetas a! Teniente -don 
Simeón Viñuales Rivera, dei Gru
po de Fuerzes Regulares Indí
genas de Tetuan 1, a partir del 1 
de octubre próximo, por llevar 
18 años de servicios efectivos 
después de Sos 25 con abonos.

1.900 pesetas ai Ídem don 
Eduardo Carbajat Anaya, del 
Grupo de Fuerzas Regulares In
dígenas de Alhucemas número 5, 
a partir <ld 1 de mayo último, 
por llevar 14 aíios de servicios 
efectivos después de los 26 con 
abonos.

1.800 pesetas al ídem D. José 
Palacios Vázquez, del Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de 
Ceuta número 3, a partir del 1 
de septiembre próximo, por ¡le
var 13 años de servicios efecti
vos después de los 25 con abo
nos.

1.800 pesetas al Idem D. Fede
rico Martínez Oliván, de! Grupo 
de Fuerzas Regulares Indígenas 
de Alhucemas número 5, a partir 
del 1 de! actual, por llevar 13 
años de servicios efectivos des
pués de los 25 con abonos.

1.700 pesetas al ídem D. Leo
poldo Cortés Montaño, del Ba
tallón Cazadores Las Navas nú
mero 2, a partir del 1 de octubre 
próximo, por llevar 12 años de 
servicios efectivos, después de 
los 25 con abonosr

1.600 pesetas al Idem D. Fran
cisco Garrido Gayo, del Grupo 
de Fuerzas Regulares Indígenas 
de Tetuán número 1, a partir del
I de octubre próximo, por llevar
II años de servicios efectivos, 
después de ios 25 con abonos.

1.500 pesetas al idem D. Ma
riano González Duque, del Gru
po de Fuerzas Regulares Indí
genas de Meliila número 2, a par
tir del 1 de febrero último, por 
llevar 1.0 años de servicios efecti
vos después de los 25 con abo
nos.

1.400 pesetas al Idem D. jesús 
Francisco Repiso, del mismo, a 
partir de! í  de mayo último, por 
llevar nueve años de servicios 
efectivos, después de los 25 con 
abonos.

1.400 pesetas a! idem D. Luis 
Muñoz Moreno, del Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de 
Tetuán número 1, a partir del I 
de octubre próximo, por llevar 
nueve años de servicios efecti

vos, después de los 25 con abo
nos .

1.300 pesetas al idem D. San
tiago Bello Vilas, del Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de 
Alhucemas número 5, a partir de!
I da octubre de 1938, por llevar 
ocho años de servicios efectivos, 
después de los 25 con abonos,

1.400 pesetas al mismo, a par
tir del l del actual, por llevar 
nueve años de servicios efecti
vos, después de los 26 con abo- 
sos.

1.300 pesetas al Teniente don 
Faustino Blasco Copado, del 
Grupo de Fuerzas Regulares In
dígenas de Tetnán núm. i ,  a par
tir de 1 de octubre próximo, por 
llevar ocho años de servicios 
efectivos después de los 25 con 
abonos.

1.200 pesetas al idem D. Cán
dido Cristóbal Martín, de! mismo 
a partir de 1 de octubre próximo, 
por llevar siete años de servicios 
efectivos después de los 25 con 
abonos.

1.200 pesetas al idem D. Pe
dro Rincón Lázaro, del mismo, a 
partir de 1 de octubre próximo, 
por llevar siete años de servicios 
efectivos después de los 25 con 
abonos.

1.200 pesetas al idem D. José 
Bardiza Sanz, de la Circunscrip
ción Oriental de Africa, a partir 
de 1 de junio último, por llevar 
12 años de Oficial.

1.100 pesetas al Idem D. José 
de la Fuente Pérez, del Regimien
to Zamora núm. 29, a partir de 1 
octubre de 1936, por llevar seis 
años de servicios efectivos, des
pués de los 25 con abono.

1.100 pesetas al idem D. Pedro 
Molero Pimental, de! Batallón 
Tiradores de Ifni, a partir de 1 de 
octubre de 1936, por llevar seis 
años de servicios efectivos, des
pués de los 25 con abonos.

1.000 pesetas ai Idem D. José 
Martínea Izquierdo, del Regi
miento Aragón núm, 17, a partir 
de ! del actual, por llevar cinco 
años de servicios efectivos des
pués de los 25 con abonos.

í 000 pesetas al idem D. José 
Suárez Aivarez, de la Circunsr 
eripción Orienta! de Africa, a 
partir de 1 de agosto de 1.936, 
por llevar 10 años de Oficia!.

1.000 pesetas al Idem D, Faus
tino Aguado González, áe ¡a Ca

ja de Recluta de Falencia núme
ro 43, a partir de 1 de] actual, 
por llevar cinco años de servicios 
efectivos después de los 25 con 
abonos,

1.000 pesetas a! idem D. Anas
tasio Sendino Arribas, del Bata
llón Tiradores de Ifni, a partir de 
1 de octubre de 1936, por llevar 
cinco años de servicios efectivos 
después de los 25 con abonos.

500 pesetas a! idem -1). Anto
nio Garcés Menacho, dei Bata
llón Cazadores Las Navas núme
ro 2, a partir de I de octubre 
próximo, por llevar 25 años de 
servicios con abonos.

500 pesetas al idem D. Manuel 
García Losada, deí Centro de 
Movilización y Reserva de Lugo 
núm. 15, «al Servicio de otros Mi
nisterios» a partir de 1 de junio 
último, por llevar 25 años de ser
vicios con abonos.

500 pesetas a! ídem D. Arturo 
Domingo Rodríguez, del Grupo 
de Fuerzas Regulares Indígenas 
de Meliila núm. 2, a pariir de 1 
del actual, por llevar 25 años de 
servicios con abonos.

500 pesetas al idem D. Rafael 
Cardona López, de] Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de 
Ceuta núm. 3, a partir de’ 1 de. 
septiembre próximo, por llevar 
25 años de servicios con abonos.

500 pesetas al idem D. Pascual 
López Fernández, del Regimiento 
Mérida núm. 35, a partir de 1 
de septiembre próximo, por lle
var 25 años de servicios con abo
nos,

500 pesetas al Alférez D. Her
menegildo Fuentes Iglesias, del 
Regimiento Castilla núm. 3, a 
partir de 1 de mayo último, fecha 
en que reúne las condiciones que 
señala la Ley de 5 de julio de 
1934 (D. O. núm. 158).

500 pesetas al idem D. Diego 
Rodríguez Repiso, del mismo, a 
partir de 1 de mayo último, fe
cha en que rouiw las condiciones 
que seftaía la Ley de 5 do julio 
de 1934 (D. O. núm, 158).

500 pesetas ai idem D. Anto
nio González Dorado, de! mis
mo, a partir de í de mayo últi
mo, fecha en que reúne las con
diciones que señala la Ley de 5 
de julio de 1934 (D O. núme
ro 158).

500 pesetas al ídem D. Ilumi
nado Fuentes Prieto, del mismo,
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a partir de 1 de íwr.yo último, fe
cha en que reúne las condiciones 
que señala la Ley de 5 de julio '•
de 1934 (O . O , mirri. 158),

500 pesetas ai ídem D. Adrián 
Jaram ilío Nogal, del mismo, a 
partir de 1 de mayo último, fe
cha en que reúne las condiciones 
que señala la Ley tía 5 da julio 
de 1984 (D. O. núm, 158).

500  pesetas al Idem, D. A n
tonio García Gómez, del mismo, 
a partir de 1 de mayo último, 
fecha en que reúne las condicio
nes que señala la Ley de 5 de 
julio do, 1934 (D, G, núm. 158),

500 pesetas ai ídem D. Anto
nio Doñoro Darán, dei mismo, a 
partir de í  de mayo último, fe
cha en que retine las condiciones 
que señala la Ley de 5 de julio 
de 1934 (D. O. núm. 358).

11)00 poseías a1 Oficia! Moro 
de 1 . a Sidi Abdclkader Ben Dálio 
Siuti, del Grupo de Fuerzas Re
gulares Indígenas de Meiilla, nú
mero 2 , a partir de 1 de febrero 
último, por llevar 10 años de ser
vicios efectivos después de ios 
25 con abonos.

1.500 pesetas ai Idem id. Sidi 
Abselam Ben Maimun Gomar!, 
dei Grupo de Fuerzas Regulares 
de Teíuán núm. i ,  a partir de 1 
de septiembre próxim o, por lle
var 10 años lie servicios efecti
vos después de los 25 con abo
nos.

1.100 pesetas ai Idem id. Sidi 
Mohamed Ben Buxía Kaddur, 
del Batallón Cazadores Las Na
vas núm. 2, a partir de í de o c
tubre de 1936, por llevar í í años 
de O ficial.

1 .200 pesetas al mismo, a par
tir de 1 de octubre próximo, por 
llevar 12 años de O ficial,

2 .000  pesetas al ídem id. Sidi 
Moh B. Hd Barkaui, del Grupo 
de Fuerzas Regulares Indígenas 
de Tetuán núm. 1, a partir de 1 
de julio último, por llevar 20 años 
de Oficia!.

1.700 pesetas al Idem id. Sidi 
Embnrk faírui Sanguioi, del mis
mo, a partir de 1 de junio último, 

■por llevar 17 años de Oficia!.
1.700 pesetas ai ídem id. Sidi 

Alí B . Mohamed Laguari, del 
mismo, a partir de 1 de septiem
bre próximo, por llevar 17 años 
de Oficial.

1.600 pesetas al ídem Id. Sidi 
Kadur B . Moh Tedlaul, del mis

mo, a partir de 1 de octubre pró
ximo, por llevar 11 años de ser
vicios efectivos después de ios 
25 con abonos.

1,500 pesetas a! idem id. Sidi 
Moh Amar Keldad,  de! mismo, 
a partir de í de mayo último, 
por llevar 10 rulas de servicios 
efectivos después de los 25 con 
abonos.

1,800 peseras al ídem id. Sidi 
Hosaii! B. Abdelk Su si, de! mis
mo, a purtir de 1 de rnayo últi
mo.. por llevar 13 años de Ofi
cial.

' 1.200 pesetas al ídem de 2.a 
Sidi Mohamed B. Baddsi Buifru- 
n , ‘del Grupo de Fuerzas Regula
res Indígenas de Ceuta núm. 8, a 
partir de 1 de mayo último, por 
üevar siete años de servicios 
efectivos después de los 25 con 
abonos.

1 .100  pesetas al idem id. Sidi
Said Ben Mohaíar, del Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de 
Alhucemas núm. 5 , a partir de
I  de junio de 1936, por llevar
I I  años de O ficial.

500 pesetas al idem id. Sidi 
Alí Ben Said Uarriagli, dei Gru
po de Fuerzas Regulares Indí
genas de Ceuta núm. 3 , a partir 
de 1 de mayo último, por llevar 
25 años de servicios con abonos.

500 pesetas ai ídem id. Sidi 
Alí Ben Hamed Susi, del mismo, 
a partir de 1 de mayo último, por 
llevar 25 años de servicios con 
abonos.

500 pesetas ai idem id. Sidi 
-Alí B. S i  Mohamed Cherifíi, del 
mismo, a partir de 1 de mayo úl
timo, por llevar 25 años de ser
vicios con abonos.

500 pesetas ai idem id. Sid i 
Amar B . Hamed B . Amar, del 
mismo, a partir de 1 de mayo úl
timo, por llevar 25 años de ser
vicios con abonos.

500 pesetas ai ídem id. Sid i 
Hamed B. Amar Iteíü, de! mis
mo, a partir de 1 de febrero últi
mo, por llevar 25 años de servi
cios 'coa abonos.

• Caballada
L1O0 pesetas al Comandante

D . Vicente Fernández de Heredia 
y G aztañaga, dei Regimiento C a
zadores Taxdir número-7, a par
tir de 1 de agosto de 1986, por 
llevar I I  años, de em pleo.

Í.1G0 pesetas al Capitán D. Vi

cente Gutiérrez de Luna, de! Re
gimiento Cazadores número 6. a 
partir de 1 ue julio último, por 
llevar 11 años de empleo.-

LIGO pesetas al idem O. luán 
Jim énez Momediano, de! mismo, 
a partir de 1 de septiembre pró
xim o, por llevar 10 años de em
pleo.

' 1.000 pesetas al ídem D , Anto
nio Torres Pardo y Asas, úú 
Grupo de Fuerzas Regulares In
dígenas de Alhucemas número 5, 
a partir de i del actúa!, por lle
var 10 años de empleo,

500 pesetas ai ídem D, Carlos 
Calderón Azcona, de la tercera 
Brigada, a partir de 1 de julio úl
timo, por lievar 18 años da O fi
cia !.

1.600 pesetas aí Teniente don 
Eduardo Jim énez Bueno, del Re
gimiento Cazadores número 6, a 
partir de i  de septiembre de 1936, 
por lievar 11 anos de servicios 
efectivos después de los 25 con 
abonos.

1.700 pesetas al mismo, a par
tir de 1 de septiembre próximo, 
por üevar 12 años de servicios 
efectivos después de ios 25 con 
abonos.

1.200 pesetas al idem D. Sa.va- 
dor Mingorance Salas, del Regi
miento Cazadores Taxdir núme
ro 7, a partir de 1 dei actual, por 
lievar siete años de servicios efec
tivos después de ios 25 con abo
nos.

500 pesetas al idem D. José  
Martín Arroyo, de! Regimiento 
C azadores número 6, a partir de 
1 de julio último, por llevar 25  
años de servicios con abonos.

Artillería

500 pesetas al Coronel D. P e 
dro Jevenois La Bernade, dei Re
gimiento Costa número 1, a par
tir de 1 de octubre próximo, por 
llevar cinco años de empleo.

500 pesetas ai Capitán D. Ra
fael López Vareia, del Regimien
to Ligero número 16, a partir de 
I  de junio úiíimo, por llevar cin
co años de em pico.

1 .200  pesetas al Teniente don 
T om ás López M artínez, de la 
Circunscripción O ccidental de 
M arruecos, a partir de' 1 de di
ciembre de 1936, por llevar siete 
años de servicios efectivos des
pués de los 25 con abonos.

1.000 pesetas a! idem O. Juan
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Marco fbáñez, de la Escuela 
Central de Tiro, a partir de 1 de! 
actual, por llevar cinco años do 
servicios efectivos después de ios 
25 con abonos.

500 pesetas al Alférez 13, Pe
dro Pons Vinei, del 11 Regimien
to Ligero, a partir ¿le 1 de mayo 
último, fecha en que. reúne las 
condicione#, que señala la Ley de 
5 de fuíio de 1934 (D. O. núme
ro 158)

Ingenieros
F>¡ui v.’f.’ .'e 'iis  ai r5 )it!í¡u d a íiíe  

D. Celestino López Pardo, de ios 
Fuerzas Militares de Marruecos, 
a partir de 1 de junio último, por 
llevar cinco años de empleo.

500 pesetas al Capitán D. j e 
sús Ausocua Rodríguez, de! Gru
po Autónomo Mixto de Zapado
res número 3, a partir de í de 
abril último, por llevar cinco años 
de empico.

500 pesetas ai idem *D. Eze- 
quid Román Gutiérrez, de i?. C o 
mandancia de Obras y Fortifica
ción de ia Base Naval de Ferrol, 
a partir de l  de mayo último, por 
llevar cinco años de empleo.

Guardia civil

500 pesetas al Capitán don 
Humberto Padura Seguí, del 18 
Tercio, a partir de l de noviem
bre de 1936, por llevar 5 años de 
empleo.

500 pesetas al idem D. José 
Medina Filio!, del 17 Tercio, a 
partir de 1 de julio último, por 
llevar 18 años de Oficial.

500 pesetas ai Idem D. Luis 
García Limón, del mismo, a par
tir de 1 de julio último, por lle
var 18 años de Oficial.

500 pesetas al idem D. Juan 
García de Lomas /Montero, del 
mismo, a partir de 1 de julio úl
timo, por llevar 18 años de Ofi
cial.

1.500 pesetas, ai Teniente don 
Inocente Ballesteros de la Osa, 
del 2.° Tercio, a partir de 1 dé 
marzo étimo, por llevar 83 años 
de servicio.

¡ .400 pesetas ai idem D. Ge* 
. neroso Pérez Blázquez, de la 
Comandancia de Marruecos, a 
partir de 1 de enero último, por 
llevar 14. años de Oficial.

1.300 pesetas ai idem D. José 
jarllío de la Reguera, deí 24 Tér
elo, a partir tí* 1 de septiembre

ík: 193(1, cor llevar 13 años de 
Oficial.

1.300 pesetas ai Idem D. M o 
desta Máteos-Tejedor del 21 Ter
cio, a partir de 1 de septiembre 
próximo, por llevar 33 años de 
servicios. - '

1.300 pesetas ai idem D. Pablo 
Pendas Cancela, dei 63' Tercio, 
a partir de .1 de julio último, por 
llevar 33 años de ser vicies efec
tivos.

Í.ÍUO pesetas ai idem D. A d e 
laida Carrocharía „Muñ‘V., del
2c’ T e rc io , a partí¡ üc 1 líc l cc - 
turd, por llevar i i  a Dos de O n 
da!.

í . 100 pesetas a! idem D. An
gel Delgado Saavedra, del mis
mo, a partir de 1 dei actual, por 
llevar 11 años de Oficial.

t .100  pesetas a! idern D. An
tonio Morillo Rodríguez, del 1.7 
Tercio, a partir del I del actual, 
por llevar 11 años de Oficia!.

!. 100 pesetas al ídem D. losé 
Pérez Carmena, deí mismo, a 
partir de! 1 del actual, por llevar 
11 años de Oficial.

1.100 pesetas al idem D. Víc
tor Carrasco Jiménez, dei mismo, 
a partir de 1 del actual, por lle
var 11 años de Oficial.

1.100 pesetas ai idem D. Ma
nuel Manzano Pachón, de! mis
mo, a partir de 1 de septiembre 
próximo, por llevar 81 años de 
servicios.

1.100 pesetas a! Idem D. Odón 
Ojanguren Alonso, de!' 16 Ter
cio, a partir de l de! actual, por 
llevar 1 Taños de Oficial.

1.100 pesetas al idem D. Juan 
Castillo Mena, del mismo, a par
tir del 1 del actual, por llevar 
11 años de Oficial.

1.100 pesetas al Ídem D .Joa 
quín Péréz Fuster, del 7.° Ter
cio, a partir de 1 de julio último, 
por llevar 31 años de servicios.

1.100 pesetas ai idem D. Bu- 
genio Sancho írrlera, dei 10 Ter
cio, a partir de 1 de mayo último, 
por llevar 81 años de servicios 
electivos.

1.100 pesetas ai Idem E). Flo
rencio Alcalá Martínez, del octa
vo Tercio, a partir de 1 dei ac
tual, por llevar 11 años de Ofi
cia!. Rectificación.

1.100 pesetas si idem D. Juan 
Áranguren Ponte, de ia Coman
ditada áe Marruecos, a partir de

I del actual, por llevar 11 aftos
de Oficial.

i. 100 pesetas a! Idem D. An
tonio Criado Blanco, del 12 Ter
cio, a partir de 1 de septiembre 
próximo, por llevar 31 años de 
sef vicios.

1.000 pesetas a! ídem D. Joa
quín- Villén Lillo, del 24 Tercio , 
a panir dei I de agosto de 1936, 
por llevar 10 años <!e Oficial.

1.100 pesetas al mismo, a par
tir de i del actual, por ¡levar 11 
ano# de'Oficial.

i .(.¡i ¡i) poseías a! ídem O, Pedro 
Qmjada ibáne;', dei 12 T ercio , 
a partir áe 1 de septiembre pró
ximo, por llevar 80 años de ser
vicio.

1.000 pesetas al idem-D. Sal
vador Campillo Vallester, .del 
mismo, a ’ partir de 1 de febrero 
último, por llevar 80 años de 
se rv ic io ..

J .000 pesetas al idem D. Al
fonso Pérez Arrazoia, de! 16 Ter
cio, a partir de 1 dei actual, por 
llevar 30 años de servicio.

1.000 pesetas al idem D. Gui
llermo Torres Pons, de! mismo, 
a partir de 1 dei actual, por lle
var 30 años de servicio.

1.000 pesetas ai Idem don 
Francisco Gavira Parra, del 16 
Tercio, a partir de 1 del actual, 
por llevar 80 alos de servicios.

1.000 pesetas al idem D. Leó
nides Huidobro Martínez, dei 21 
Tercio, a partir de 1 de septiem
bre próximo, por llevar 80 año» 
de servicio.

1.000 pesetas al ídem D. Gre
gorio Arbizu Elcarte, del 2.° Ter
cio, a partir de 1 de septiembre 
próximo, por llevar 30 años de 
servicios efectivos.

Carabineros
I.1QÜ pesetas al Capitán don 

Ramón Díaz Guevara, de la 17 
Comandancia, a partir de ! de 
julio último, por llevar 24 a ios 
de Oficial.

500 pesetas a! idera D. Antonio 
de ¡a Torre Cambil, dei mismo, 
a partir de 1 de Jallo último, por 
llevar 13 años de Oficial.

I .TOO pesetas- al Teniente don 
Fernando Rulz Segaterva, de la
I I  Comandando, a partir de 1 
dei actual, por llevar 17 años de 
Oficial.

1.600 pesetas al Idem D. Josó 
G^Mona Riera, de la Comandan-
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cía de Bateares, a partir de 1 del 
actual, puf llevar 18 años de Ofi
cial.

1.600 pesetas al idern D. Leo
poldo Quik"/. .Merino, do la mis
ma, a partir de t «leí actual, por 
llevar 10 años de Oficial,

1.600 pesetas a? ¡dem D.. Ma
nuel Martínez Espinosa, de la 1 '2 
Comandancia, a partir de i  del 
actual, por llevar 16 años de 
Oficia!.

1.600 pesetas al Idem. D. S e
bastián Cecilia Giménez, de la 
18 Comandancia, a partir de 1 
de septiembre próximo, por lle
var 15 años de Oficial.

1.400 pesetas al ídem D. Anto
nio Palacio Buítrago, de la 19 
Comandancia, a partir de 1 de 
septiembre último, por llevar 14 
años de Oficia!.

1.400 pesetas al ídem D. Pau
lino Guarido Sanclemente, de la 
í7 Comandancia, a partir de i

■ de julio último, por llevar 84 
años de servicio.

1.400 pesetas al Ídem D. Luis 
Ruiz Horn, de la 58 Comandan
cia, a partir de 1 de septiembre 
próximo, por llevar 14 años de 
Oficial.

.1.400 pesetas al Idem D. Car
los Caballero Redérs, de la 3 .a 
Comandancia, a partir de 1 de 
septiembre próximo, por llevar 
14 años, de Oficial.

1.300 pesetas al ídem D, Ela
dio Fernández Cubero, de la 17 
Comandancia, a partir de 1 de 
junio último, por llevar 33 años 
de servicios.

1.300 pesetas al Idem D. M a
nuel Roncero Gutiérrez, de la 14 
Comandancia, a ‘kjü.í de 1 del 

' actual, porJ!p'm r ocho años de 
servicio* «ri^tivoa después de 
los 25 con abonos.

1.300 pesetas a l Idem D. Ra
fael Madariaga García, de la 10 
Comandancia, a partir de 1 del 
actual, por llevar 33 años de s®r«
vfclos i M v t t t .

í,BúQ jítsclas al ídstü Ú, P&ti» 
pS Otléíieíü SüftdOtitittgO, de la 

Cotttaodanda, a ptsíli? de % 
de junio élífajo», p&t Mev»? 12 
años de Oficial,

1.200 pesetas, ai JdertíD. Fran
cisco ' VIHarrubk Fernández, de 
la misma, & partir de, I de junio 
último, por llevar 12 años de 
Oficia!.

i , 10© ps¡8ia* «I ¡iim  D. Ss!«

vador Buhfgas Novo, de la mis»
ma, a partir cic 1 de junio último, 
por llevar 12 años de Oficial.

1.200 pénelas al Idem D. Artu
ro Mario Herrero, de la 15 Co- 
tn:;!iua¡ici,¡, a partir de 1 de julio 
ultimo, por ¡levar 32 años de 
serv i d  os efe c ti v os.

1.100 pesetas al ídem D. Ca
milo Aivarez Ruiz, de la Coman
dancia de Baleares, a partir de 
1 del actual, por llevar I I  años 
de Oficia!.

1.100 pesetas al idern D. Pablo 
Sáiz Gralla, de ia misma, a par
tir de 1 del actual, por ¡levar 11 
años de Oficial.

i .  100 pesetas a! idem D. Ra
fael Jaume Sastre, de ía misma, 
a partir de 1 del actual, por lle
var 11 años de Oficia!.

1.100 pesetas a! ídem D, Juan 
Salón Sánchez, de la 9.* Coman
dancia, a partir de 1 de! actual, 
por llevar 11 años de Oficia!.

1.100 pesetas ai idem D. José 
Fernández Estevcz, de la 17 Co
mandancia, a partir de! 1 del 
actúa! ,por llevar 31 años de ser
vidos.

1.100 pesetas a! Idem D. Cie
rnen le Pettago Segovia, de la 
misma, a partir del i de mayo úl
timo, por llevar 31 años de ser
vicios.

1.100 pesetas al ídem D. Lu
cio Ramos Marchán, de ia 14 Co
mandancia, a partir de! ! del ac
tual, por llevar 11 anos de Ofi
cial.

1.100 pesetas al idem D. Fran
cisco Cueña Barrios, de la mis
ma, a partir dei I del actual, por 
llevar 11 años de O ficial

1.100 pesetas al idem D. Aqui
lino López Deus, de la 16 Co
mandancia, a partir dei i dei ac
tual, por llevar J 1 años de Ofi
cial.

1.100 pesetas al idem D. Ale
jandro Aivarez Fuente, de la mis
ma, a partir de! i  dd actual, por 
llevar 11 olio» de Oficial,

1.100 pesetas ai ídem D< Fra»* 
4>í*c& Cantos Estrado, de ia 10 
Cotftüftdaneifii «, partí* del i de» 
actual, por llevar 11 años de ÓS- 
da!.

1.100 pesetas al Idem D. Enri
que Ruiz Pérez, de ia 12 Coman
dancia, a partir de! 1 dei actual, 
por llevar í l  años da Oficial.

1.100 pesetas ai Idem D. Angel 
G i f t í a  FernáiKSea, é® fe misa*®, a

partir del 1 dei actual, por llevar 
31 años de servicios efectivos.

i'.000 pesetas &1 idem D. Fé
lix Martín Prieto, de la provincia 
de Granada, a partir de! í de ju
nio último, por llevar 80 años de 
servicios efectivos. Rectificación.

1.000 pesetas ai idem D. Fran
cisco* Palma Pulido, de la I I  C o
mandancia, a partir del I del ac
tual, por llevar 30 años de servi
cios efectivos.

1.000 pesetas a! idem D Fran
cisco García Ponce, de la 17 C o
mandancia, a partir del 1 de ju 
lio último, por llevar 30 años de 
servicios,

1 000 pesetas a! idem D. Lu
cas Moreno Márquez, de la 10 
Comandancia, a partir del i  dei 
actual, por llevar 30 años de ser
vicios efectivos.

inválidos
500 pesetas el Comandante don 

Enrique Expresad Sancha, a par
tir del 1 de noviembre de 5986, 
por llevar cinco años de empleo.

Intendencia
1.100 pesetas al Capitán don 

Juan Rodríguez Orellana, de la 
Comandancia de la Circunscrip
ción Occidental de Marruecos, a 
partir de! 1 de junio último, por 
llevar 31 años de empleo.

1.100 pesetas ai Idem D. Rodri
go Conde Diezquijada, del 5.° 
Cuerpo de Ejército, a partir del 
1 de septiembre próximo, por lle
var 11 años de Oficial.

1.400 pesetas at Teniente don 
Lorenzo Serra Siquier, de la je 
fatura de los Servicios de Balea
res, a partir del 1 de septiembre 
próximo, por llevar 14 años de 
Oficial.

1.000 pesetas ai idem D. Anto
nio de Santa Ana de la Rosa, del 
segundo Grupo Divisionario, a 
partir de! 1 del actual, por llevar
diez años de Oficia!.

1 .000 pesetas al Idem D . Ma* 
iltteí Guerra Madrigal, dé! Vil 
Cutirpo de Ejército, « partir del i  
de! actual, por ¿leva* Í0  años de 
Oficial.

800 a! Idem D. Anto
nio Díaz Oía!, deí VI Cuerpo de 
Ejército, a partir de! í  de sep
tiembre próximo, por llevar 25 
años de servicios con abono®.

Intervención
1.500 pesetas a! Comisario de 

Guerra de segunda D„ Antonio
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Delicado Vidal, de! sexto Cuerpo 
de Ejército, a partir de 1 de mar
zo último, por llevar 15 años de 
empleo

1.000 pesetas al ídem id. don 
José Rutifernáridez Cano, dei 
quinto Cuerpo de Ejército, a par
tir de 1 de octubre próximo, por 
llevar 10 años de empleo.

Sanidad Militar
1.500 pesetas ai Comandante 

Médico P. Tomás López Mata, 
de ia Jefatura de! sexto Cuerpo 
de Ejército, a partir de 1 de octu
bre 'próximo, por llevar .15 años 
de empleo.

1.400 pesetas ai ídem id. don 
Carlos Pérez Serra, de ia jefatura 
del quinto Cuerpo de Ejército, a 
partir de 1 de marzo último, por 
llevar 14 años de empleo.

500 pesetas ai Ídem id. D. Mar
celo Bervieia Tabar, de la Jefa
tura del sexto Cuerpo de Ejército, 
a partir de 1 de octubre próximo, 
por llevar cinco años de empleo,

500 pesetas al Idem id. D. losé 
Ristoí Vidiella, de la misma, a 
partir de 1 de octubre próximo, 
por llevar cinco años de empleo.

500 pesetas al idem id. D. Ra
fael Diaz Alcrudo, de la misma, a 
partir de 1 de noviembre próxi
mo, por llevar cinco años de em
pleo.

1.100 pesetas al Capitán Médi
co D. Luis Gandullo Solsona, de 
la Circunscripción Occidental de 
Marruecos, a partir de 1 de julio 
último, por llevar 11 años de em
pleo.

1.100 pesetas al idem id. don 
Juan Prineda Cornago, de la Jefa
tura de los Servicios dei sexto 
Cuerpo de Ejército, a partir de 1 
de julio último, por llevar 11 años 
de empleo.

500 pesetas ai Teniente de Sa
nidad Militar D. Aurelio Ruíz Zo
rrilla, del Grupo de la Circuns
cripción Oriental de Marruecos, 
8 partir do 1 de sgpíSémbíé pió- 
simó, por llevar 25 a ñ m  de ser
vicios con abonos.

feOO pesetas al Idern id. D. je* 
#ás Peces Marchante, de la se
gunda Comandancia, a partir de 
1 de septiembre próximo, por lle
var 25 años de servicios coa 
abonos.

Farmacia
1.400 pesetas al Parmaceútico 

primero D, Miguel Rivera Her

nando, de! Ejército del Centro, a 
partir de 1 de agosto de 1936, 
por llevar 11 años de empleo,

1.500 pesetas al mismo, a par
tir de i del actual, por llevar 15 
años de empleo.

Veterinaria
500 pesetas al Veterinario Ma

yor D. Eraiiio Sobrevida Mon- 
íeón, de la jefatura del séptimo 
Cuerpo de Ejército, a partir de 1 
de septiembre próximo, por lle
var cinco años de empleo.

1.500 pesetas al idem primero 
D. Adolfo Herrera Sánchez/ del 
Ejército dei Sur, a partir de 1 de 
septiembre próximo por llevar 15 
años de empleo.

1.500 pesetas al Veterinario 1.° 
D. Santiago González Pascual, 
del Regimiento Cazadores Taxdir 
7.° de Caballería, a partir de 1 de 
septiembre próximo, por llevar 
15 años de empleo.

1.400 pesetas a! idem id., don 
Juan Pérez Bondía, de la Jefatu
ra de la Circunscripción Orienta! 
de Marruecos, a partir de 1 de 
septiembre próximo, por llevar 
14 años de empleo.

500 pesetas al idem Id , D. An
tonio Morado Gómez, de la Jefa
tura de la Circunscripción Occi
dental de Marruecos, a partir de 
1 de julio último, por llevar cin
co años de empleo.

1.200 pesetas al Idem 2.° don 
Santos Valseca Botas, del Ejérci
to dei Centro, a partir de í de 
noviembre próximo, por llevar 
12 años de empleo.

Cuerpo Eclesiástico
1.500 pesetas al Capellán 2.° 

D. Luis Barbero Martínez, a par
tir de 1 de septiembre próximo, 
por llevar 15 años de empleo.

Oficinas Militares
500 pesetas al Oficial I.° don 

Laureano San Juan López, de ¡a 
Escuela Central de Tiro, a partir 
de 1 dé iipíiémbré próximo, por 
llevar cinco años de empico.

í . 600 pesetas al ídem de 1 .a 
D. Antonio Iborra Rojas, deí Go
bierno Militar de Málaga, a partir 
de 1 de septiembre próximo, por 
llevar S0 años de servicios.^

1.400 pesetas a! idem id., don 
Félix García Mal ñero, del Ejérci
to del Centro, a partir de 1 de 
septiembre próximo, por llevar 
34  a@os de servicios.

1.100 pesetas al Idem id., don 
Fernando Martín Molina, de la 
Comandancia Militar de Baleares 
a partir de 1 de septiembre pró
ximo, por llevar Sí años de ser
vicio.

1.000 pesetas aí Idem id., don 
Juan Básconés Hidalgo, de la 
Caja de Recluta de Burgos nú
mero 36, a partir de 1 de sep
tiembre próximo, por llevar SO 
años de servicios efectivos,

1000 pesetas al idem id., don 
Enrique Hernández Menéndez, 
del Ejército del Centro, a partir 
de 1 de septiembre próximo, por 
fíevar 30 años de servicio.

1.000 pesetas al ídem id., don 
Inocente Vega de Castro, de ia 
Caja de Recluta de León número 
56, a partir de 1 de septiembre 
próximo, por llevar 30 años de 
servicio.

500 pesetas al idem id., don 
Pedro Rodríguez Martínez, de la 
Auditoría de! 6.° Cuerpo de Ejér
cito, a partir de 1 de septiembre 
próximo, por llevar 25 años de 
servicios con abonos.

500 pesetas a! idem Id., don 
Timoteo Montoya Alviz, de la 
3.a Brigada de Caballería, a par
tir de 1 de julio último, por llevar 
25 años de servicios con abonos-

Dlrectores de Música
500 pesetas al Director de Mú

sica de 2.a D. Mariano Fernán. 
dezTijero, de la Circunscripción 
Oriental de Africa, a partir de 1 
de septiembre próximo, por lle
var 5 años de empleo.

500 pesetas ai idem id,, don 
Juan Berruezo Mateo, del 6.® 
Cuerpo de Ejército, a partir de 1 
de septiembre próximo, por llevar 
cinco años de empleo.

500 pesetas al idem id., don 
Narciso Beltrán Cervera, de la 
Circunscripción Oriental de Ma
rruecos, a partir de 1 de septiem
bre próximo, por llevar cinco 
aíioá «Je empleo,

500 pesetas al ídem id,, don 
Pedro Poblador Inés, del Regi
miento Infantería Gerona número 
18, a partir de 1 de septiembre 
próximo, por llevar cinco años de 
empleo.

500 pesetas al Director de Mú
sica de 3.a D. Arturo Luis Villa- 
nueva San Pedro, del Regimien
to Infantería Toledo üám, 26, a 
partir de 1 de septiembre p r ó x i-
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tno, por llevar cinco años de em
pleo.

500 pesetas ai ídem id. D. Cán
dido San/. Rojas, del Regimiento 
de Infantería Zamora m'im. 29, a 
partir de 1 de septiembre próxi
mo, por llevar cinco años de em
pleo*.

500 pesetas al idean id. D. Cán
dido Góm ez Muñoa, del Regi
miento de Infantería Granada nú
mero 6, a partir de 1 de sep
tiembre próximo, por llevar cin
co ¡!c ■ 'lupko.

ÓÍK! pe a Lás a¡ id ¡n id. D. J u s 
to SariSóívodor Cortés, he! f?cgi- 
mié! ío d- frfur.tefía Pavía nú
mero ”, a paulr né í de sep
tiembre, por llevar chico años ae  
empleo.

500 pesetas al Ídem id. D. Agus
tín joso, Lozano Bartolomé, del 
Batallón de Cazadores de Las 
Navas í)huí. 2, a partir de 1 de 
septiembre próximo, por llevar 
cinco años de empico.

500 pesetas ai ídem id. don 
Juan García Lafuente, del Bata
llón de Montaña Fíandes núm. 5, 
a partir de 1 de septiembre pró
ximo, por llevar cinco años de 
empleo.

500 pesetas al idem Id. D. Ig
nacio Roddgaez  Rodríguez, del 
Regimiento de Infantería Burgos 
núm. 31, & partir de 1 de sep
tiembre próximo, por llevar cinco 
años de empleo.

500 pesetas al ídem id. D. Ri
cardo Dorado Janeiro, del Regi
miento de Infantería San Mar
cial núm. 22, a partir de 1 de 
septiembre próximo, por llevar 
cinco años de empleo.

500 pesetas al idem id. D. F é 
lix Rodríguez Alonso, tíeí Regi
miento de infantería Mérida nú
mero 35, a partir de 1 de sep
tiembre próximo, por llevar cinco 
años de empleo.

500 pesetas ai idem id. D, Ma- 
tsuel Fernández Amor, del octa
vo Cuerpo de Ejército, a partir 
de 1 de septiembre próximo, por 
llevar cinco años de empleo.

500 pesetas ai idem id. D. Ge
rardo Jiménez Vaquero, agrega
do a ¡a Comandancia de la 'Guar
dia civii de Valladoiid, a partir 
de 1 de septiembre próximo, por 
Uevar cinco años de empleo.

600 pesetas al Idem ia. D. Jo sé  
Martin Gil, de ia Academia de 
Infantería, Caballería « Intenden

cia, a partir de I de septiembre 
próximo, por llevar cinco años 
de empleo.

Compañía de Mar
1.000 pesetas al Alférez' 2,° 

Patrón D. José  Amoróa Fuentes, 
de la Comandancia de Ceuta, a 
partir de i de febrero de 1935, 
por llevar cinco años de servi
cios efectivos después de ios 25 
Con a bu nos.

1.100 pesetas al mistan, a par
tir de 1 de tí b¡ero ■!;- j 9:5b, por 
l l e v a r  anos de servicios eiec- 
ticos después oe ios 25 con abo-
l 'i  06,

.1 .200  pesetas a! mismo, a par
tir de í de febrero último, por 
llevar siete años de servicios 
efectivos después de los 25 con
abonos.

Persona! de! Material de Artillería aextinguir
500 pesetas ai Maestro de F á 

brica de 3 . a clase D. Amador 
González García, de la Escuela 
cíe Automovilismo del Ejército, a 
partir de 1 de marzo último, por 
llevar cinco años de empieo.

1.300 pesetas al idem de T a 
ller de 2 .a D. Juan García J im é
nez, de la Fábrica Nacional de 
Toledo, & partir de l  de octubre 
de 1936, por llevar 19 años de 
O fic ia l

1.200 pesetas si idem Id. Id., 
D. Antonio Ortiz Caso, de la Es
cuela de Automovíiiémo de! E jér
cito, a partir de 1 de abril últi
mo, por Üevar 12 años de O fi
cia!.

Personal del Cuenpo Subalterno de 
Intendencia a extinguir

1.500 pesetas al Auxiliar de 
1.* clase D. Bartolomé Redondo 
Sánchez, de la intendencia Mili
tar del 7.° Cuerpo de Ejército, a 
partir de 1 de septiembre próxi
mo, por llevar 35 años de ser
vicio.

1.000 pesetas al ídem idem don 
José Rodríguez Mancera, de la
Intendencia Militar del 8.° Cuer
po de Ejército, a partir da- 1 de 
septiembre próximo, por llevar 
cinco años dé servicie lectivos
después de ios 26 con -moa.

Burgos 3X de agoaL. le 1937. 
*** Segundo Año Triunfal.»» El 
Genera! Secretario, Germán Qü 
Yusie.

R ectifica c io n es

S e  rectifica la Orden de 19 del 
neína! (B. O. aúne 300) referen
te ai dt'ídimi dei Capitán do C a 
ballería D. Augusto Centeno Ro
driguez, eii el sentido de que sn 
nombre es el que se expresa, y 
no Angel, como por error se con
signaba en dicha disdosxión.

Burgos 31 de agosto de 1937. 
Segundo Ano Triunfal.---El -Ge
ne ral S e r  re!'¡rio, Germán Gil 
YasC,

S e c c i ón  del  A i r e

A scen sos
Por resolución de S . E. e! G e 

neralísimo se concede, el a sce n 
so ai empleo de. Alféreces de 
Cumplenipiito de! Arma de Avia
ción & ¡os alumnos que han ter
minado con aprovechamienio el 
cuarto curso de Tripulantes de 
Avión de Guerra y que figuran 
en la siguiente relación:

RELACION QUE SE CITA

D- Juan Martínez de V e lasco.
Luis Torralba Escudero.
Ángel Hernández M orales.
J o s é  Pratmarsó Parera.
Carlos Doiz de Espe jo .
Felipe Alonso Román.
Fernando Plaza Barrio.,
Fernando Díaz de Bustamante.
Enrique Castro San Miilán.
Abe! del Castillo y Díaz.
Lorenzo Lucas Fernández.
Justo Fernández Fernández* 

Trapa.
Luis Ramírez Ruanes.
José  Romero Ruiz.
Alfredo Suárez O choa.
Salvador Fernández T o m é.
Ricardo Terrados Burgos.
Leopoldo de C astro  García.
Julio Fernández Castaño.
Enrique Aparicio Rodríguez.
Burgos 31 de agosto de 1937. 

Segundo Año Triunfa!.=^Ei Ge
nera! Secretario» Germán GH 
Vusté.

D estin o s
A propuesta del Excelentísimo Sr. General Jefe del Aire, queda incorporado al servicio 

Meteorológico Nacional, pasan
do a prestar sus servidos a! Ob
servatorio de Vülarcayo (Bur-
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gos), el Topógrafo D. Joaquín Caíá Fran co .
Burgos 31 de  agosto de 1937. 

t= S eg u n d o  A rio  T r ia n fal.—E ! 
G e n e ra l Secretario, G e rm á n  G il  
Yúste.

In stru cc ió n
C u m p lim e n ta n d o  de lo d ispuesto , en la O rd e n  ap are c id a  e a  el B o 

le tín  OfiCiÁL, üuíi ¡i. 18?, de le c h a  25 de a b ril, han sido ili's ign .u los  
para asis tir a un c u iso de O f i cíales de A eró d ro m o , los -íufio- 
res que fig u ran  en ia s ig u ien te  
relación , que deberán  p re s e n ta r
se en la je fa tu ra  del A ire  (S a la 
manca), a las d iez  horas del d ía  
12 del m es ac tu a l.

RELACION QUE SE CITA
D. Antonio García Pardo Antonio jo sé  Fernández Rodríguez 

fesús Ruano Utrero 
C esar Elvira Pisón Valentín Moure López 
Baudilio M e s a  Hernández 
Antonio Terrisse Marcos David López Asarla , 
Romualdo Galdido Manrique Julio Rizo de Bedoya 
Pablo Rizo de Bedoya 
Luis Aivarez Dardeí 
Erófilo Jerónimo Martínez 

Prieto josé Castillo Pereña Antonio Lucena Cubero José Guillermo Barba Caminero
Custodio Otero Manzano Luis Sanz Carrocha Fernando Arias García José María Valle Rodríguez José María Sanz Pastor Ramón García del Campo Angel Ballesteros Calvo José Ramón Larrea y Merl- caechevarría Antonio Espigares Blanca Jesús Martínez Franco Manuel G arda  Gómez 
José Martínez Alconchel 
Facundo Gonzalo Cuesta 
Maximino Salvador FidaigO 
Lais Fernández Rodríguez Antonio Rodó Lorenzo Francisco González Martín Vicente junquera de Castro 
José María de Araoz y Ver- gara.
Víctor Castro Lastra
Luis Ignacio de Aiós y HueííiiJosé Ramón Lomba Vegilson

D. Serapío Prieto Cantero 
Angel Sánchez González 
jo s é  G uace! ChaveU 
Fernando María de Luxán y

G a rc ía
José M a r ía  Sagardía Valearce 
M a r io  Astoreque Basagiotia 
A  n tí) i lio . C  a sanova Casals 
F ran cisco  Guzmán S á n ch ez  
"fosé Stibirana R o d ríg u ez  
1 ..iiuteí Lédesma Gimeno l  nujiiiu  A lca lde  y  G a r d a  de la  

m lu n ta  
B en jam ín  T rem o s a  Nou 
F ran cisco  L ó p e z  T e m e iro  
Bernardíno Fernández Pérez 
E rn es to  M u ñ o z  Estadillo• 
Antonio D ía z  Gainza Enrique Garriga Sirler Juan Camín de Lara 
B e n ito  Malplca Romero Antonio Rasa Estrada 
R afael Durán González 
jo s é  Ignacio Murúa Angel Fernández-Marcóte y  Garboneli Oscar de Pasíors y Fernández 

S án ch ez .
Alvaro Muñoz de Ramonet Manuel Pan ¡agua Muñoz 
Jesús Fernández Suárez Lino Saenz Casal Miguel López Pedraza 
Rafael Manzano Ramos 
Antonio Florez Gallegos 
José Ramón Bufalá y Moreho 

Churruca José María Orejón Hernando Enrique Sainz Ortueta 
José Patas Ojuel
Salamanca 28 de agosto de 1937.—Segundo Año Triunfal. 

= E ! General Jefe del Aire, Al
fredo Kindelán.

Anuncios Oficiales

Comisión de Industria, Comercio 
y  Abastos

A v i s o
El plazo para pago sin recargo de las distintas modalidades de 

Propiedad Industrial se amplía hasta e! día 30 del corriente mes, 
debiendo, a partir de dicha fecha, efectuar ios pagos con los 
recargos que determina el artículo 340 de la Ley de 26 julio 1929,

In serta  en Gaceta 7 de tnavo 
1930.

B urgos 1 s ep tiem b re  1957 .»»  
I I  A ño T r iu n fa l .— E l P re s id e n te , 
Joaq u ín  B a u .

Comité de M oneda Extrajera
ikxio. WioH d e  compra tío i n a n c á m  

p\ \hlb.ruMr t í  -Ií.-i 4 de ív-GtíeBíbro 
de j.P:T7, do a o t .e v d ü  c o n  las hispo-- t í r ionus nj ir t í t ís;
m v i ' i x s  p r o c e d o  n t k g  ira  k k í - g í í t á -  

cío mí es:
F r a n c o s 33*25
L'i b r a s  . . . . . . . . . . . .  42* 45
Dólares . . . . . . . . . . .............  8*68
Liras  .......... . . . . ..........  45*15
Francos sai/ .os. . . . . ___ . .  10(235
Utíchsmark. . . . . . . . . . . . . . .  02-15
D r l g n s . . . . . . . . .  144‘70
Moríaos „ , ................. „ . . . .  . 4'72
KscíhIgí», 383*0
Vaso jaonctla. legal. . .  *__  23/5
Coronas chocas, . . . . . . . . .  30*00
Coronas s u e c a s . . . . . . . . . .  2 ‘l0
Cortinas no ruegas ..............  2'14
Coronas danesas . . , ___ . < LOO
DIVISAS U B R E S  IM POR TADnS VO L U N 

TARÍA Y D EFIN ITIV AM ENTE
F r a n c o s . . . . . . . . . . ___ . . . '  41*55
Libras . ,  o     58*05
D o la re s ...............................    10*72
Francos  su i zas .» . . . . . . . . .  245*40
Escudos . . . . . . . . . . . . . . . . .  48*25
Peso moneda  l e g a l . . . . . . .  8*30

Administración de Justicia.

E D IC T O S  Y  R E Q U IS IT O R IA S  

A n te q u e ra
Por la presente que se expide í®a virtud, do Xo acordado por providencia de esí;a\ íicchia dictada en eí mmmio- 149 m  1936 seguido pop ©stafa. m cita t í  perjudicado 'don losé M. Vidal Guielmrú, rmayor da ¡edad, gestor 'mlmiuistriativo ,dond! ídliaao m  Barcelona, Plaza Universidad, 8> 1.&, par(a -que en t í  iérml to  da tíneo días contados desda fcí Mgidente ñ, hk publicación de la presenta &ü u  VDotóía Oficial* dar Estado comparezca míe item Jabada >\í obj-ofo *Xa ampliar la qub liona préstoda en dicko & percibidoúb que mi offlo oaso ito parará ú  perjuicio & qvm. bubíara tugan to  áerectio.. 1 •totoquena 17 da Julia da 1931. 

-̂■EX , f í . , h  11 i

3195
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L e ó n

Don &ríqms Igléslus Juez
ido iiristrtt€di6}íJí do Leó» y m  
porlido. ; , ■
Fot oí proseóte y tenedlo !aco 

patio tero, ¡el simarlo qm  íastnxyo 
' eoii 01 número 22 úq 1937, por 

lo do mueblo a y otros efectos ñ 
José Dome.uech Santa Rosa, 
m o  que fuó de esta capital, por 
Virtud det Miecíoifeoto de éste, se 
otreoen tas 'acciones «Jal artículo! 
109 de lá jLey de EínjuMamiento 
¡crím&oíU a quienes se co-nsxd&im 
sus purfentes rnás próximos.Diado ea León a 2í de julio de 
de 1937.—Segundo Año Triunfal. 
—Enrique Iglesias. El ^retarlo, judicifii. i '

For H presetite y . 'm vfirtû t 'de lo .'acordado por el señor Juez de primera Instancia de Ledn y su partido, en auto de esta fecha dictado exi juicio declarativo de mayor cuantía promovido por el procurador don Nicanor López, en representación den Monte de Piedad y C»ja de ^horros de León, contra don Luis ,don Patríalo y don Pabla de Azcáráte ‘Florfcz. mayores de edad, propietarios y en k  actual! dad en ignorado paradero, sobre reckmaciófü de 80.630,40 pesetas • se emplaza ¡a 'dichos demandados para que dentro deí término ¿te mueve días improrrogables comparezcan m  los autos personándose en forma, bajo iajpercMroiento da que sí ¡no lo verifican les parará je/' perjuicio a que hubiera lugar m  derecho, previniéndolas qm las correspondientes coplas m encuea tran mi esta Secretaría para su ©a- froga ;& dichos iateresiados tan pron to comparezcan. Asi mismo se les hace saber que por lia parte ¡adora se solicité embargo preventivo sobre sus bienes, que m  sido decretado <en el indicado auto declarándose embargadas diferentes fincas y bienes consis fenfes en un edificio destinado ¡a molino y fábrica de elctrícídad en el pueblo de Yillí- mor, un lalfemaidór,, nnüs turbíáa^ ^uadn> j?<s y ucc&sorío#,
Iíu ím :^  t ío  d k ( r i ! y u d é 0  d u  o n e r g k  
t ím e lo  k  f á b i l o u  'ví v a r i o s  p u c M o i i  y los quince 1 r&jisíomuuloros que hay m, cu-da lino áé ellos, dos pie- jdr,as tío molinería, tnm para higo ¡y Xif.ru para pienso oon todos £o$ 
A r t e f a c t o s  (a c c e s o r io s *  ^  ^ .

Diia cas.a m  ViHfraer em patiosf  Anejos, en k  callo Ife&i mimtitú ; los bienes antedichos han sido designados a fcu fin por va .parte demandunfe, corno de la propie- tíád efe don Páiridb y de dbh Luis ide Azcáráte Fhvm y del mismo mo 
t f q  m h m i  ¿ te  l a  M  i te ®

Luis y &  don Píabfo de Azcáráte Fkms ha designado:* Un cenado |  cu VtíMiner llamado de «Txjs Seño-1 res», y m u tierra regmtk m  itri; mismo* pueblo u La Keetork y eoxi.io ¡de Ií& propiedad solamente ¿te don Luís de Azeárat&s ha des&uado xmia huerta ¡en YiUlmer lal sitio de 
la cLlfexUna»; ál mismo fin y *5ü- pto de Jta propinad del t o  Fjábio .Azcárafce ha desfeuiado: Ü»•prado 100 Vñlfeer ;al sitio de LA Llicnua , t o  tierra regadía en ©1 mismo término ,ti la Pueptecilfeu otra ifeira. smíbmi en 'Vllliiuef el sitio ¿e "Los Barríales Falsos, otes bk eí mismo término y sitio, otra •B̂ oania €.11 mismo término y sitio qu¡e las dos anteriores, otra secan® ¿a Vülmer al sitio de la _ Puente- cilla y otra más sedan® áí mlstno término y sitio, otra 'secana a Los Barríales del Fresno, otra también secara en Vltllmer »! sitio de las Yemnas, otra en ei mismo termino y ¿t mismo sitio c(we la anterior y jotra tierra en VílHmer seca» en eí mismo sitio. - ' 1 >Para qwe sírya de ¡empteamíenlo, en formó-a"fes tres repetidos tío- mandados y del embargo preventivo decretado puedan tener conocimiento, expido ía presente cédute ido orden del señor Juez, P“*  ®“ Inserción én et «"Boletín* del Esw Bo y ®n oi «Boletín  ̂ Oficial» de esta ptwvíncfa! y fijáción en ef tablón de lamínelos de este i Mfia a 21 tile agosto d© 19,11. 50- imsiáo Año Triunfal. — El secíeta- t&ú ludicias Valentía Fernández. 1

Tudela
Don Lmís L6p®2 Ortla, Jaa  W*

ÍTistruectóo 0e eslo/ p®rS^¡r
Por ©1 pnegsrf® ie'dícto s® ofiice 

c©n Ms .acciones 'artíonSp 
109 ií0 Ia <1|0 .ett|uiciafflii0n|o 
c r i m i n a l  t e n ” nalU 'S ia n ú m i e T o  1 2 5  
00 1936, solTO HorniCidl'O y, 10*
. s i o n © ?  ® c o n s c c n e n i o a  d W  V t w r  
i c o  00 wíj® damionetn eín Tul^
'Kras,. 'a Siantiií!i£SO tniato Ocbto1̂, 
,0'n'oi Joim© irabatetecfc* Fide? 
rTiabvjenoa Anigos, MBjnuel UHab 
Se ZialdívMr,, Anf?e$ Cftsrvfffo, Juan 
Sánchtezi, Antonio MarBWiess Áx* 
Mol,, éste com© Tiepr'esfent'ant1® 
¿ieigiat ’die s« hi]» Ij® lesionad^ 
ffwíítt Arhiol y a Citrcís
‘Ágí'éfnOiti1®., &m!& ropíiosi&íitoiH-P 
tetíál tí* tf» íssposá i{ft losloaaifliis 
C;%Aiiáíiíg; Ssntós Torrella. Las 
■Ulctíós bou vecinfls "di® Móíite^ 
do j  d® Mialó¡n„ aoinde Kieŝ  
den cSycanstanciisímieiate.

Diado ion TndALa -a 25 ide Eyenol 
08 1937.—5juís L^pas;.—¡Eí Set 
e n e t t ó a .  * .  ,

Don íjafe LópBz O*®»* Sauz mi insteccídn d© ©ste partido,| por ¡el jpTicsent® ¡edicto s» ct* '(lia, Parala y *>nrptfiz&  al condudr* t'or y ocúpímíés de «n atüBor* da sólcíc'KJsonro y miatrícnia ¿te tSast Sebastián <500 ©í dJa, 21 tí® SebPero pr-ósdnjo pesiado sdf txne las ates teotía¡s siálía de «sf- ia . ciiadad -por la, agostera EWc i3¡ada d© A|fiairo y <p»e en ©I mismo' iba oouípttttfe w» oapijf* tán médico, tet casi «ocMe' y frente a Oaptn3iin|a¡s, atrope^  pp la oarreSéna a n®a V ú m  lf© miada Miaría Gloria FernándeB Amigo®, dJe tres afitos, de .edad, qa'üs'ándol© lesiones d© qu» 
falleció. Los dichos deberán comparecer ante ©site Inhalado 'dientro del término de díte df»s. i& f|.n d» prestar decterácidn en {tal ©atesla qul® se instmy|e ©n ¡este Jiuzgiado con eí nú mera 14 »  ;i937, apercibiéndoles qu© 
3ie no lilaeOTO les piajrjgrai ©H per f̂ujeio 10. quite K|0yP» liqjgtfflf1, Diado ©n Tudelah 16 de mairzia 
00 1937.—Dnis López.—ES 
e i í s t a r i o .  u  ‘ Z

Don í M s  Lóp^ü < $ m , i x m mInstrucción d© este parado.Por 1© presente requisitoriaqu© ste ¡publicará en ©1 <Bor tetín Oficial de esta provimia y iea él Estado y como compren dido Bn d  caso primera y  térf 
001*0 del ¡articulo 835 de la léy 0© enMciiaaniento crtmissal, sw [cita llámia y  templiaza ^ p r o c f  siado ©n cansía número 55 da 1936 sobre amenazas a Aléfttnf tiro Hutáuie* Lorente, d« 19 «Sijois • de edaia, hijo ¿}e Lorenzo y dfl Piascualia,, mtúml y con última residendá en Ríbaforft'dáv cuyo actual paradíoro se ignora, para que dentro del término dü diéa días compsr^acia ¡ante est® Juzb aaido ia fin d© constituirse en prisión decretada contra el mis»t mo en diriié Carura ¡aperdbiónf* dolí® que de no Ktvéerio s*rú t e t e  mboldé y xp PHWfA «  «iwjuicio a que hwmerte Iĉ rT. f Al propio tiemple* me^o y e«t 
títim ú  & tod|HM las autoridad®* dvfies v militares y ordeno # los ingentes de jn jwiQcMI |udici.i» proceden ¡a l® busca y- captura 
00 dicho individuo, ptonlándoW ja disposición d® es*o Juagado, f e  Sa. cárcel de ©si® cfudiald.

B a d o  f e  T ú d e í a i M a  8 © m i # s c ¡  0® 1937.—fjiis  Lópea.—Bí Set 
a r e t á r f a  t I ■ 1
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Tetuán
Dow’ H »  A batí J t m  d®
) Piaa sapiente tía este ciudad y

UBgo $aib©r: Qm m mí® Juzgada 
fe m  cargo  j  m n  ¡e**núra, 13 deH 
¿fio e¡n curso $$ ir&odtfe expedita- 
f» pam te emmótu por via <te 
aprem io 'úe fe  ‘m u lte  d e  20; 0 0 0  
pésetes impuesto par fe Superio
ridad ¡ai veeteo de Tánger José 
Ibars Llo^i, declarado traidor ñ 
te Patria, m  cuyo expediente Im 
go ¡acordada requerir fe' cuantas per 
sanas tengan conodndento de fe 
¡existencia de cualquier clase de ble 
p&s propiedades o valores que el 
multado posea en Espáñfe o’ Zona 
del Protectorado lo párilelpm con 
¡urgencífe a este Juagado de P|m o fe 
feutoridad más prdsl'ma n m domkf 
lio paiia groemos* por vía da Apra 
mío. r̂iéYAmájciclofes qué efe m  ve-» 
riffcfif&o Ies p m rá . a t. perjitiefc fe 
que b a y a  la g a r , ' ¡ ^

DDsdo en Teiu&x fe 17 de miams 
de 1937.—Pió Abad. — El seers- 
iarfo, Sdufeida Ctotetes, kc i

Dm Pío Aba$ Kavam* abogad^ 
Jmz di P«í de Tetoáa (Marnté* 
co®).
A! qu§ Igual jorlsuiccjóts ejesiss m 

el Tribunal Mfeto os Tánger  ̂ ajfciia- 
men^ taludo y parlicipo que m eS 
asunto que se dtrá3 be acordado 
dirigir a V* S- «S . p r e s e a p o r  el 
que, m nombre tíd Exento. Señor 
Jefe del Estado ' Español y de S. A. I 
el Jalifa de la Zona española de in
fluencia en Marrueco^ fe exhorto 
y requiero y en el mío fe pido y 
encarga que a $u recibo ene ío 
participe y disponga tengan lugar 
¡as diligencia8 que también ®e dirán* 
devolviéndolo efespu#5 oon d  dili
genciado a la posible brevedad, qu©r 
dando este Juzgado a la reciproca 
corresppnctenda ’ para con ios 
yos.

Asunto de que procede:
T;’Expediente .gubernativo para la 

exacción de la multa de 50.000 pese
ta5 impuesta por la Superioridad a| 
vecino de Tánger don Alfonso Za
mora, Médico de la Beneficencia Es
pañola,

Diligencia’5 que se tnferejSan:
Que «e requiera a! multado don 

Jüfonso Zamora* para que en ej ac
to haga efectivo ü importe oe la 
multa impuesta ascendente a 50.000 
pesetas, con apercibimiento ose que 
si no lo verifica fe parará d pest 
juicio consiguiente % .

Dado en Tetoálra a 15 Üe marzo de 
19937.—Pío Abad;—.gi S u to r io

P m  B m m  Yivi% T ete* Abar 
■ gado de Ate de Tttuún 
, y  m  c ite

idflgüH s*dje&: í¿up en mm Im f 
yaáo ¡u jüüsí W go y; op̂ a ifái nújuiH 
¡£o & di-i lufto ia&íupA* m JUwte 
¡tj$ ¡e&padtente guteiii^ttvo pfT" 
pa lia ila c ió n  jpo¡c: vte el1© ¡aj/  ̂
$niq de ¿a nBiuáua de eteauenba 
pul pî otiag impuieiste j>|ox: 
perioridad  ̂sm  teaidteuc:  ̂ ía Pi^ 
tea* ¡ai do XáftgeE J:o^
Qiuto ii&quiWciô  ^
Jie¡ pastiwrtei Ea Española ie® di 

ciucAaü* cuyfts dl̂ más .ciit 
qua^a^ei-asi p ^ so^ tas ¡so defe" 

tep .̂ pódiieptei M
lacoJectecio. ^q¡.u¡wte periioi 
dpi ^mésentei ial multado' piapa 
g»uî  ¿a ’ia î sevied̂ d posidite 
píeotivo 0^ te^g&do

da ^jpaaacp. multa 
mil pe$eí¡a% e<p 

¡etóimMatoi ao¡ fê v¡eje%
• , í i i ,_l y*

M  propio ti^»gjoi i^ g o  y¡ ent 
a iDUAiiias

dte t e  ¡ te fe -  
i^ c¿a  éa di todte-

Q Zw a d¿A jPnotec&'Ov 
Wdo. E^páiítoi p ^ iw d ^ ites a! 
wuitedo *a feuî afiajs tpa*
ga®i íQu%x«aa- pefadl^tes Mr 
r̂ntíias: eo» leá pjísjp% lo pon- 

%  iupiedteto
esta Guizgado do ¡a sen 

Isoslbi)© o &b oasso to pteicipieB 
& más próximo a m  domicilia 
¡con 'naí¡aciÓB detallada <te dichos 
bienes o cuentas^ sitio dondo 
tnadiqo^n ¡aquellos y en pod^r dm 
Quiten m  eucuiejatriaíu paula proce- 
diftE! en so consecu^moa,

Dado ¡en Tetuáu ¡a 23 de tónfónoi- 
ftja 1937,—Eíl J'Um de Bcu- 
nor YIvíbs  ̂ U "1

Tuy
Dob Aurelio de Llano GiüflSd©, Jwz 

de instrucción de Tuy.
Por oí presente que se dicta b̂ 

sumado uám. 102, dei corriente 
¡año sobre daños en Um cancilla 
del paso a uivel del kilómetro 
2?42(f jetei ferrocarril del Oeste de 
España en su . rama* de Tuy _ fe 
Guiliaray, se ofrece el procedió 
miento m señor director de los 
Ferrocarriles del Oeste de España 

-por medio dei presente qw se faser 
tará en el «Bofetín Ofldal» de te 
Junta de Defensa NfecSonaí de Es- 
pAña, debido a las actuales can 

cunstancias que impiden te comu- 
meación con Madrid. x , >

• Dedo m  Tuy a IT de septiem
bre de 1936, — Aurelio de Umo, 
—El secretario. Antonia GIL !

3 1 9 7

D on Hilario de la Figu'fcm y An-
ü r é ‘>f ü c  in:-’íruccic>/í fio  ,'Fuy;
¿JijF ovcdi'í’ ífe ¡:x prese cltô  

l̂ ia.mai y vmpf;rj\o a Jo-:;é Binrpii PoXj 
de 23 aáo’ó viudoH ípi'iniioioneo^ mu 
toral de Puenfcee:*q y vediH; d e  Fon., 
,tev¡e‘i¡ra)Ly a 'Angei í im iántle^ . ¡sin se , 
gundo?i de 19 aiios, soífero, cestero  ̂
natural de Leire»Oren¿^ s|n domi 
.dilo conocido y cuyo actual para-, 

éero Xg:n<̂ raf3Í Un de que dentoq 
del. término de ocho díato que empe
zará a contarse desde el 'Siguiente 
a! en que tenga lugar la Inserción 
en esta requisitoria en el «Bofetón 
Oficia!» de esta provincia y en el 
«Boletín Oficial dd Estado»,- conou 
parezca ¡en sa sala audiencia efe ©sfe 
Juzgado* a constituirse 'en prisión- 
contra ellas decretada en causa ’*obne 
robo4 con el número 58 de2 añê  
de 1936,, apercibido de ques en otra 
caso, serán deciafados rebelda  ̂ y¡ 
fes parará ñ perjuicio que haya lu
gar,

A la ve% ruíggo y encargo a todas 
fes autoridades^ así civifes como mu 
litares © Individuos de Sa policía 
judtelal, procedan a la busca f  cap  ̂
tora de dichos procesados; ponién
dolos, caso de '«* habidos, a dis
posición ee  igste Juzgado* con la15 
gurfeades debidas,

Tuy 2 Pe marzo efe !937.—Hftarló 
de la Higuera.—El Secretaño*

P o b  Áiuri^lio d o  L t e n a  G a rr id o ^  
j-uiez d a  I ia s t e u t e Ó B  d e  t e  
c|¡udi^d <te Tuy, y partido.

■ Fas: ¡el presume* quie ^  f^pi- 
d© en méritos del sumtóa qu© 
s1® signe bajo. ie?i número 99 dei 
corriente' laño, por' ei delito de 
incendio d e  d u u  propiected 
,dí  ̂ J -o s e ía  í i ú m e z  y ite
P u  t e  c a i t e  d e  S ííb  i la r to to m é ^  
de este eiucted-* y, del este»hteci- 
piteaio' de eumestihtes .existen 
t e  © a l a  ca sia  s iu ie ^ te ^ d a , p r o -  
pfedací de Ffem* Sotoi jjo a z ^ éU í* 
© oyu  oasfei é s t e b a  ^ ¡ g u i ^ d á  p n  te  
Compifuite X,sÛ JU;a».»í segfrn 
póliza j¡aiim¡ercr 4370 y al mtibfa 
btec|mioEÍo en te Gomp¡aflí¡a «L¡a 
Unión y  el Fénix® y ¡ambas do- 
miciU-adias en Mftdrtd, &a ^oíre 
ae iei- prooedimtehio en “dicho 
•somiaiTio contente ¡al ¡^rtículo 
Í09 d© te Ley de. Epj'Uiciamtea- 
ío 'Grtmijaf̂ i ¡a los $&ñt}re$ díreo- 
|o-res de I§s ejpWsiaidláis Compa- 
t&ias* por# mPdio "dei presente 
tfite se puMioatá en W «Boletín 
'Ofician!»!», de 1a Junta de DefCn 
se ’Niacioniai de E;$p$üi0to»¡> debi
do |a las [actuales circunstanciáis' 
que impiden la comunicación 
m u  I¡a ¡c iu d ad  ú®  M Ndrid,,
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' Díte! o Gn Tuy & 7 do s-qUiten-
lana dn U):UV-~fefe J'ues AuM k> táfe i Jauor—,lI Siecnutiííiiilô  ¿Uto 
fcoaio G il q  i

T o le d o

,, ANUNCIO

ITabfaMo aumdo extravió ©í res- 
guardo de iLajx^siio m  metáüocx se- 
¿.atodo con ios número 2377' te  
Quinada y 1.025 do registro yIinpor- 
texto 1.000 pesetas y ecmsííaiMa 
m. esi-a Caja, Sucurmi ra 18 do fu- 
So de 198n por ten Jerónimo Ca
rrasco QZuTÍta pam mspondex do 
fe libertad provisional te  Justo 
Acacio Hutea» y Burgo® en fe crfkS 
3 u ¡oúm. 78 tei tóo 1936-teí. Juz- 
gado do llkscus, y (a disposición te  
la Audiencia do Toledo ,sc leí&ce pú
blico por nícalo de! presente ante- 
ido, pura •oír fes nectenuckuies 'que 
¡sobré ¡oí pajrftéatar puedan presoa- 
tose neutra do. pinza de dos mese© 
y con eí fin además*. de que llegúela 
la conocimiento do la persona en cu 
yo poder se baile el mencionado 
resguardo, se sirva presentarlo cu
esta Intervención de Hacienda en 
ex referido plazo, a contar desde 
el día siguiente en que aparezca 
inserto te  presente anuncio en o 
■«Diario Oficial'de Burgos» y «Bg 
lefia» de esta provincia, pues ¡3 
contrario quedará nulo y - sin -nía 
gím valor m  'Afecto aquel documen

T o le d o  12. d e  m arzo de 1937.— 
¡EX delegado da H á d e n te , . José 
Hernández. : r

Habiendo- su frida extravío los res

guardos de depósitos IrnsmMbles sL 
g  ufen feto \

N úm ero 2342, por pacías nomina
les 22.300, en bíukto de la Deuda 
Perpetua rU 4 po'r 103 inferior y

N tunero 9567, por ' pe-feas nomí
nale ¿ li.OOC’G en cédulas ¿e l Banca 
H ipo tocarlo de España al 5,50 por 
100, íimbo^ a nombre de doña- Ma
ría de ios Angeles Farfeab fistévez, 
se anuncia al público para que el 
que crea con de¡v>cho a reclamar* 
íü verifique dentro d d  plazo de un 
jme.s? a contar de- de ia focha-de ínSer 
don de este anuncio, según deter
minan Icó artículos 4.2 y 41 del 
Reglamento vigente del Banco de 
Es palia, advin iéndose que. trancen- 
r i fe o  dictio plazo Ain reclamación 
alguna, la ’ Sucursal expedirá e* co 
rrespondiente duplicado de dicho rea. 
guardo .anulando fe primitivo y q u q  
dando exen-fe de [oda respOvr-abSíL 
dad.

Toledo* 13 efe m arzo da 1937.— El 

te  SrrWfc. | ;

Ceu ta
á ¿ V - i e m a  jubo, avecíndate y 

r o l dea fe últimamente en esta citi- 
efed, encayt/mo en eauúa del uño 
cu curso nunmcus rT l  y 65 de Áu.d^ 
r i - v h  y  Juq ndu re-pie; }ivam tnt’ev tisú 
¡m irto fe coa m-tono ú ) una teuntoís 
efentetoaa pera ¡^pmUrBe arma#;

. rompa». o ¡aró en el -erad,na de quinos 
tí fes a partir de la publicación efe 
es fe requ isitoria  en el «D ia rio  O fi
cia!» de la Junta cíe Defensa NadooaS 
y en el «Boletín  O ficia !» de* F r ó t e t e  
rafeo Empaño! i!e. Marruecos* anfe el 
señor juez Instructor Teniente efe 
Infantería t e n  Emilio Delgado Ta . 
g le? que tiene $14 despacho oficial e& 

p oblación Paseo de Colón nú me* 
ro  10 (Barracón) bajo aperdóta ieo- 
to  d e  xgr declarado rebelde si no ia
efectúa.

■ Ce ufe l.s  efe octubre ofe 1936*—• 
Él Tenfenfe Jues eventual* Emilio

sd ga te  ^

o

En la cau'Sa del año* 1925, núme
r o *  185 y 32 de Auditoría y Juzgado 
respectivamente, en la que ha sin-Q 
condenado- el ex Brigada de In fan te 
ría  t e n  Francisco Martínez Sán - 
d iez, p o r  malversación, a doce años 
de inhabilitación, de la que' es in s 
tructor el Teniente de Infantería don 
Emilio- Delgado Tagfe, existe un De^ 
creto de Auditoría^ cu}ra parfce di»pou
¡sitiva, dice:

«A cu erdo  indultar a Francisco M aA 
línez Sánchez., de la m itad  de la pe
na que le restase por cumplir el 14, 
de abril de 1931, y una vez hecha 
dicha dedirión , íri-mltarfe Iguaímenté 
de la m itad de la pena que le restase 
p o r  cumplir el 8 de diciembre de 
1931».

Practicada la correspondiente liqui
dación, dejo extinguida la condena, 
el día 13 de  m arzo cíe 1933.

Lo  que s,e publica para que sírva 
de nodlíración al interesado, cuyo 
paradero- -se ignora; al que se fe 
íiaoe Saber el co-ntenido d d  articulo 
3,» dei Decreto d e  14 de abril de 
1931 . :

Ceuta a 2 de octubre de 1936.—» 
El Teniente juez eventual^ Em ilia 
de lgado .

T a l a v e r a   d e  la  R e in a

D on Tom ás  P érez V,aliente y  Mui- 
ñ lz . Juez m unicipal ■fie esta c ía 
(dad, letrado, en  f un clones de T 
Juez <!q tó truccSóB  de fa mismig
y  m  parti-do.
í-fer o.í p*rósente ss© -cita y Hamiaf: 

>4 lo y -\wiuos td-o esta ciudad q\m  
laí Yxm l se mdicmn, compontmf-ea 
tte ios dfetiatüs Comités duraut© 
•fe ^omfcacíóa m¡% m  fei misma, j

rayo pia.rírídero so ím ori^  "pmfa 
fóu ted término Ojb ilioz <ltofás eote
r im&i rniio este Juzgado ,con isl 

t e  rncil.Tr.ton teeiaracióa,. laper* 
cildácj/Io.íes qno ni dejiui de mm« 
|¿í.re(:;cr iíxu ■oxpnBb¿uío plazo, ks pm' 
rmTq sei perjuicio &. que baya lugan 
m i doEBcIio jpvues asT lo tengo ¡acal» 
ídaTo mf e l sumario que instruya 
can el húmero cinco del corrieid© 
tea, pop Imrio !.a Iiü Comj'tek 
Áiaeod¿l¡a£Ía t e  Tiabaeos, Ádmínis- 
t o c it e  tebteferna de esk  dudad*

hudíviduos que se ettiuiu — Qq*
mílé Agrupación Sod.ahsf¡as oompo- 
itarates;; Bituiiste Gómez Escoban 
Juíio Fernández Sanguino, Doro- 
te . Moretea Martím, ‘ Satmtel M¡a* 
rrn te  ios Dolores y M^aueJ Goxh 

Cneímvurcto. J" ^
Oa^a def Pueblo.-Comité: 

tísco Alxlj^te5 Bravo, Adrián
Durám  ̂ Gmjorlo Corrocímuo, Paliia 
Calvo, Itogiao tiel Pozo, Cándido 
te i Va}le. Hipótifo Jiménez, Gua 
gorío Carrillo, Francisco Casas, 
Fraum-eo Cáioeí 'Vargas, Aura llano 
Viareíía, Pablo Bayas, y Pedro Ma
droño. s r ,

Fíenle Popular.--Comité ú Toodo- 
ro (iómez Serranillos, Nicanor F te  
ros. Sánchez Aurelio. López J£mé« 
m z  y Sixto t e  ia Cruz. 1 ^  i

Dado en Tai-avena t e  la Reinal 
la 20 te  marzo de 1937. — Tomás 
P. Valiente — El .secretarlo, jte i»  
«dai3 M iguel. Aivarez. fe" ¡

Don J t e 'j Salido Pérez, Juez mn- 
tícipal de esta ciudad, accid-on- 
1-aimmíe de ' ins^tnícdón de esta 
¡ciudad y su partido 5por balta:- 
m  nutiento et ulular.
Por et presente, se cita y  llama 

ia ios -vecinc-s que fueron te  Cebo
lla y cuyo ¡actual paradero m  ig
nora, Job í Figñeras García, Gre
gorio Serrano dei Fresno. Marcial 
Ramos Argüido y Teodoro Ro
dríguez Arcvaiülo .para que en el 
ténruio t e  diez dias ,-co 111 parezcan 
lantc este Juzgado, con eí fin d-e re- 
¡cibirtos declaración ,bajo lapércl- 
J)üikiito do que si no comparecen 
les purum e perjuicio a que biaŷ m 
lugar en derecho.

A* propio tiempo ,y por media 
dei presente ,se o frecen las áccío- 
tnos defeprcxoedímá'.nto conforme de
termina ex articulo 109 de la ley 
te Enjuiciamiento criminal, al peí* 
judicado José Higueras Giarcía, p 
pues .asi 10 tengo acordado m  á 
¡sumario que instruyo <xm ef .nú-» 
mero 18 te  938 por eí delito de 
lesiones, v 1 !

Diado m  Ta toera  te  la ReSm 
^ 23 te  octubre de 1936» — Julkj 
Sialido. — ,E1 jBftrat&rio, Miguel Al»» 
vam z, y ; ¡ ! i I

Tineo
¡En YWud t e  lo (acordado "por »I 

' Ju#z t e  iusILjijOjsá® ál

3 1 9 8
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lest-o pi&ríido de. T iu m  por provL 
deuda dot día de hoy ÜictolA m  
toa ¿mían de juírio declamtívo de 
saiayor cumlte promovidos por el 
procurador iloa Faustino Idenéi* 

¡diez do Lliuio, au rujux$,Sieítodtí} 
fie dotii Itooütóco jAimnuio ¿kane 
ro, .vecino do Cuziires, do este tér- 
mino, oam.m don Manuel (terete 
ítoidasco, y -otros* vednos- do Bus- 
«autei, también <fe este ¡concejo so* 
fe© declaración. y rocoHO¡drnimid 
lía coopo-sesló;u de derecho y  el 
dierecho' do cofodomíofo ¡e¡n leíuprq 
voeliamíeuto de km productos &>-■ 
réstales y pastos ©a los torreaos 
comunes ¡abertales da dichos pue
blo» se emplaza la los SoLuandadog 
é m  Eugenio Rodríguez Barrando, 
doña Tomasa Parrando Calvin, do- 
lia Teresa García y 'García, y fea  
Ao&odío KaMo. vecinos que fueron 
de dicho Buspmúin y en la 
tuaíicted ¡ausentes de Ignorado pa* 
faldero y a cujaiguiera otos peo 
ponías que por ser o "haber sidq 
vecinas da dicho pueblo se consi
dere,n con derecho a ios ^rovechia* 
míenlos en los terrenos objeto da 
litigio, para que dentro de nueve 
días improrrogables comparezcan 
en ¿os autos personándose en. for
ma., apercibiendo tés que de no coin¡ 
parecer les parará ©I perjuicio gg 
que haya lugar en derecho.

Tinco 19 de febrero de 1937,— 
El secretario judicial, B. XL, Jfeh 

Alvares.  ̂ ' i \ ¿ .

Rúa, ¿!n m á s  apellido Isabel, d e  21 
años de ed a d , hija de p adre cte-conou 
,dd'o y d e  M anuela, de estado soliera^  
natural cíe M ad ria , vecina de Villa- 
son te en Alijan de, d e  profesión 'Sir
vienta, d om iciliad a últim am ente en 
Pola de A lten le , procesad a por h u r
to , co m p ai^ cerá ’ en térm in o  de d iez  
días ante el ju z g a d o  de instrucción  
de l in e a , con el fin d e  constituirse  
en prLión  provisional d e cra ta d a  en 

uei su m ario  38 def 'año actual m ejor 
dicho d e  1936 que co n tra  la m E rn a  
y o tro  se instruye en el referido  
Ju zg ad o , p o r el exp resad o  delito d:e 
hurto .

l in e o  25 de febrero d e  1937*— El 
Juez¿ M e.iendo Suáre&  , , , .

Ronda

D om  3 m ñ  R o d r í g u e z  M :& ciaí%  
* -Q apitám  d e  I n f a n t e r í a : ,  J u e z

p e r m a n e n t e  d e  P te z ia .

P o r  ©1 jpx^jseraW, s¡e c i t a n  *a Y i *  
¿dente V i l la , J o s é  C a m o c h o  W f r  
3ini.Ho, RaG a©! G uárete 'Piattacáoffy 
J o a q u í n  R iq u tíU n e  H o r e s , ,  J u ¡0 »  
d e  D io®  S e r r a n o ,  ,J-u,an d e l  A g u í  
l a  A lv a r e s ,, E ía r iq -u e . Y i l i a  M ían  
cilla ,, S*aJva<Ior B i& tilía  Ja ié n , J a a  
iquía Peinado Salvador Hw 

fiftiml®. Jfsawr

foWfc pvO,^( Jnian Segura Gwcí«| 
Mxmx v v m  piaiop, Jo m  h m m  
GÜ, G|üion.'c.« Riacprra Al» 
Ionio Smm M¡ass¡ague$ y J;upn 
PiQüia Márquez.

Aeluairntíito un íguoroido parí® 
a fin de q»mfc tía, t í ' fór*- 

toiM  de .diez tiPis, contacte dos 
tte la tenereíón del mtositptiet 
¡tí Boletín d e l. Esteno,, compar 
nazoan. anta mi® Juagado, pier 
^ontíml^te o p m  escrito paro 
quia p-uedan alegar o prol̂ ajin ien 

lo que e^tiruep, ,p:ro  ̂
(cadente, tíf, .tí expédi-etote 
incautación quie contra fas mis 
taois instruye por delegación 
W  la Comfeiqn Provincia da 
incautación da bienos, lapjejriĉ  
t)iótedolc¡s <j¡he de no eoiop¡áríe.d r̂.

p,arará ¡elvperjiui-cio, lasque 
:¿¡ayia lugar en derecho.

i)mdo. m  R*qoidia ¡a 21 do iagos 
lo de 1;937, (II Sag-uncijO: .áñia 
Tri'unlal.*—E l ’Ju te Permianmí^ 
Juan Rodríguez,—E l Secretaria 
íupn Romití^q Ttíadaftp,

üyt@

Don Yal^riiano Pérez Jimiébez^ 
J-uiazi de instrucción ep fun 
clones de «ste partido © ün:§ 
tructor dtí expediente par^j 
lacreditar la reí>p onsiahili'djáicl 
civil en que, haya podido mcu 
rrir t í  vecino de dep
Juian Gámioz Invwaón.r 
Hia,go -saber:: Que « caatrán d q  

m'O instr-uyiejado neítíiido exp^ 
diente por delegación del Pri& 
isídieinte -de la Comisión de In  ̂
oautación de Bienes, m  cita por 
'miedio del presente ai vecina 
de Izinajar don . J d »  Gámez ln^ 
viernon,j veterhxario MuináciÉptí 
'de la misma, y4 cuyo p¡aiíadeir,o¡ 
¡se ignara,, par-a que en término! 
itde ocho (Rás oompal^zca iante 
leiste Juzgado a préster deciferft> 
cióin, apercibido que de no ha 
dtíi.o le parará el perjuicio a  
que hubiere lugar .
: Dado en Rjute a 23 de Algos 
(o de 1937. (II Segundo Ailia 
Triunfal) f—E L  Ju¡ez de. Instrnq 
ccióng," Vtíeriano Pérez*.

H llIS ü  Vüíalón
En  el sumiarlo que se instruya 

fe» este Juzgado de instrucción de 
Vil latón con el número 44 dei abo 
¡actual * sobre desorden público y 
otros delitos contra Miguel Ramos 
del Amo y otros, ¡a virtud de pro
videncia .dictada con esta fecha 
'fr'por el señor Juez de Instrucción 
especial "don Isidro Hidalgo Cabe
zudo, se hace $aber la los procesa- 

oí ítew $ deS Aíuô

i?í!ar Lfspiiiex Gomú}?^, Martín PÍsjo- 
lucro ibáneZj Fniivieiicío Sáazo lvas- 
cuaí^Joise Llanos Murricf’o, Siuu-dm 
Apsaricio deL Amo, Leónides GXgSmto 
det Amo, Pedro . Seoo Muscual, y 
Angei 'Plsonero ibáñez, «íoaiíciííudoiai 
leídos qao estuvieron en inte deas 
de Mayorga y  cuyo actual paradem 
m  ignora qúe.A por auto de troint  ̂
de septiembre último se declarói 
wncluso dicho, sumarlo raandmidq 
piwM'lo a la Áudiencia Proviudid 
de Valliadolld. f > -

Vííialón. 8 de octubre de 1936.—< 
Fi¿ ¡secretaria jiMtcial, 'Smé F »

-■ \ <

Tero
Eíi cnmplimie^ta "úe ws® oít¡rb 

te-ord^o áo M  AudlantíA Provia 
Pial d© Ziatoonna;, proejedento del 
W!m ® o  seguido en el Juzgar 
tío de Instrucción de 'Toro co-n̂  
Éria- Ángtía Alvianez Ganz¡ál.e^ 
vocinia de BnstiÜo del Oro-poif 
t í  delito ’do Ms^daíd, eon el 
húmiero 72 del ¡a¡ño de 1936; 
téx señof ínez do IiisILuecíón :d^ 
©ste Partido en providencia de 
Pstai fecha ha dispuesto citar 
por miedio d© te presente que 
so insertará en los Bolefünjes Ofi 
cfajes del Estado y  de festja; Pro,-* 
vincia, ¡ai testigo Angél Regue- 
r¡as Fiernándiez. vecino que fué 
de BustiUo deí Oro-, boy en ig
norado panadero, para que com 
pairezca en lia Audiencia Provixx- 
¡ciai d© Zamora -el día nueve de 
¿ Agosto próximo y hora de tes 
ditíz y media con ¡el fin de asis
tir ¡a Jas sesiones del 'juicioj 
oral d© aquella causa, con la 
IBdvertencia de que .de no ooiix- 
piúr-ecer se le impondrá la mul
ta die cio.co a cinouqnte pesetas.

Y para que sirva de citación 
(aí tóstiga ‘ Angel Ilegiferas Bter- 
m^nd©z que- se ©neuitíitra ©n ig- 
morado paradero exi>ki.o estaí 
ced-uia que ij.rmo en l ’-oru ^ 22 
de Julio de 19;-.>7,(Se,gCirid.o Anot 
TYiuníial.—Eí Siscrietaiilo  ̂ Félix 
Tafeada , : ¡ J, j

Don Federico Martín y Martin', 
Juez de Instrucción, de la ciudad 
ide Toro y su partido.
Por el presente y ¡a virtud de lo 

lacord/ado ,por providencia deí̂  día 
de hoy ¡en eí sumario que se íns-J 
fruye en este JuzgíKio con -eí núme- 
Uno *64 de 1936 por muerte de Jo- 
sé Giarcía .Ariand¡a y de Mia.ru.iel 
Garcín <>cnw.TÍaa en tí pue
blo d© V:ni;.mvodia..ixa en la miañia** 
n;u dei ¡día .10 do ¡agosto último, 

títa ü 'Lwuardo García Aráñete 
y  ¡̂  c te iid li QatífcOg. « i i m  ífft© te»
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teji&bta m  la fábrica Deim:a fe  
Mtmdmgán, hastia últimos de eep- 
ffembro 'pasada, y cuyo actod p&m 
¡fero se ügnona, korm&nos y padre» 
respectivamonte, úúí 'José y dal M& 
tauiel, para que en el término fe 
cinco días comparezcan tarde es
líe Juzgado coni e f fin de prestar 
declarados en mentado sumario-, 
haciéndoseles saber Además el de
recho quo. Ies asiste para mostrar
le parle en este y renunciar o no 
fa ía indemnizacidp de perjuicios 
que pudiera asjrresponferles y ¡8 
ik Claudia que de ios mismos só
lo podra hacer uso coa licencia 

su marido, todo de conformi
dad a lo establecido en el artículo 
103 fe  la tey fe  Eajuicfemtot^ 
criminas. ' ’» ! '>

Diado m  T ím  tt 7 de uovlembn 
fe  1838. — Federico.- KEarUa.- .̂

Don Fmúmím Martin y M&rtfn, 
Juez fe  instrucción fe  M ciudad 
de Toro y su partido.
Par m presente y a. vfirtud' fe  

feefesr aparecido en la ísoche del 
31 fe Julio último ai primara fe 
Agosto siguiente en ©I si tío deno
minado Pinar Redondo deí térmi- 
oo municipal fe  Venisúbo los ca- 
ddévéres fe Viateatín Castaño Mar 
tía, vecino que fue de Moraleja 
ú&* Vino y de. Tomás Sánchez 
Paz que lo era de Venialbo, se in
teresa fe  la -Policía Judicial y a 
efectos feí sumado que por tal mo 
motivo se Instruye en este Juz
gado con el número "62 de 1938* 
si las víctimas fueron detenidas, 
por la fuerza pública y si esta por 
frítenlos fe  fuga fe Aquellos ú floras 
causas hizo los disparos produc
tores fe  la muerte; en caso nega
tivo se averigüe quiénes ¡sean Tos 
autores fe  las agresiones o se sos
peche ío son, motivos de ellas, mo
mento en que tuvieron lugar, ¡ar
mas utilizadas ; circunstancias con
currentes y personas que den no
ticias útiles para el esclarecimiento 
fe íos hechos, procediendo a la 
busca y detención de talos ¡agre
sores, poniéndoles a disposición fe 
este Juzgadlo así como las armas 
utilizadas, comunicando su resulta
do a este Juzgado en caso de ob
tener resultado positivo; citándose 
m mismo tiempo a cuantas per- 
sonas puedan dar noticias útiles pa 
ra el esclarecimiento de ios he
chos. pon el fin de que comparez
can en este Juzgado en término d© 
cinco días, para preste fectam- 
dún. f i

r-I>ado m  Toro u 10 de octubre 
fe 1938, — Federico M arte—<.

Por la presente y n virtud fe 
lo acordado por el señor Juez 
fe instrucción fe »st© partido m 
provlfendu fe  hoy m  «H suowfo,

mi© a© s%u.o mn ©i 'número 7̂2 
efe 1936 ‘por Mnodad en docu
mento público m  cita a Angel Re
gueras ,de 26 años da
lédad, .soltero, jornalero y vecino 
fe  Itoíver fe  los Montes, "para que 
dentro fe los cinco días siguientes 
m fe  la últxmia íusereión del pre
sente en eí «Boletín Oficial» fe 
fe provínda y en el del Estado*, 
comparezca en este Juzgado ,con 
¡ei fm de preste deeta^dúa m  
dicho .sumario, h?¿o apercibimlm 
lo fe  que si m  fo verifica le pa 
¡rasrá el perjuMo ¡a que haya lugar, 

Toro ¡a 7 fe octubre fe 1938, 
8£i aecretwrio, Félta feb&to. !

Dúp Feferlca Martín y Mar£íná juez;
fe. Instrucción f e  ia ciudad de Toro»
y su partido.
Por el presente y a vlrjud f e  la 

acordado m  el sumario que se instruí 
ye leu este juzgado con el número 5 
fe  1937 se hace saber que el día «da 
o$J acfeal sobre las once y cuarenta 
Y cinco de la mañana tuk hallado en 
el río Duero* al conocido pór 
Bañadero f e  las Hombres y gago fe 
los . Cortijos^ fei término municipal, 
fe  esta ciudad, el cadáver de un hom 
hw eétn avanzado estado fe fescompa. 
eieión* fe  edad, al parecer como de 
unos sesenta añoe* fe  una talla apro
ximada según ©i resultado de la 
medida fe  algunos huesos* fe  un 
metro y seiscientos milímetros fal
tándole la mano izquierda p,or la ar
ticulación fe  la muñeca^ así como las 
falangetas y algunas falanges ce & 
suano ferecha; el que habrá estado 
Sumergido aproximadamente durante 
fias o tres (m¡ese¡st no virtiendo ropa 
alguna y habiéndosele encontrado su- 
(jeto a ía datura un cinturón fe  cuero 
negro,, no muy ancho y con hebilla 
ordinaria;;' y (ŝe llama a cuantas per. 
«sonas sepan o "sospechen-quien fea la 
víctima* dónde y cómo murió* en qué 
día y hora* qué personas fean cul
pables feí * hecho y en qué con
cepto o puedan facilitar otras noticias 
relacionadas con tai suceso* para que 
centró fe  ¡os cinco días siguientes al 
fe  la Inserción del presente en los 
«Boletines Oficiales feí Estado»' y en 
los ae  las provincias fe  Soria* Bur
gos^ Valladoild y Zamora, compares- 
can en teste Juzgado para prestar d^* 
efaración en el •sumarlo Indicado; ha, 
ciendo saber asi mismo a quienes 
se consideren perjudicados por dicho, 
suceso que el artículo 199 de la fey 
fe Enjuiciamiento Criminal jes con
cede derecho a mostrarse pafe  en 
daého femario y nenundiaír o woj a los 
perjuicios qU« ¡es haya ocasionado 
el hecho sumarial y también que en 
cjM& Umfa® fe  sk w  #a¡* wm&z»

rezcan em este ja^gad¡o¡ a p ia la r  fele* 
tlaradón* í

Dádo en Tor^ a 7 f e  febrero, fe  
1937.—Federico '"'Martta,

Dan Federico Martín y Max-ffn, Jmz¡ 
fe  Instrucción efe la ciudad: fe  Torp 
y sa partido.
Por el presente hago saber: qué 

en Juzgado .se sigue sumaarlo
número 9 fe  1937* por homicidio^ 
a consecuencia, fe haberse encontrado 
m  la tarde d^S día diez fel actuat 
flotando m  la margen fereeha del 
río Duero ¡en el sitio conocidó pór 
el Boquete* • del término municipal 
fe  .Fresno de la "'Ribera, el cadá
ver oe un hombre desconocido, fe 
taha de un metro seiscientos rníitU. 
m&ref, «prOs&nadamjü'-.^ de rfgüfef 
constftüdón^ bien nutrida,, con apesta
aproximado de setenfe kU°5j con al
go de pelo blanquecino* hallándose 
gastados ios dienf¿s y careciendo 
qos Incisivos inferiores y de 
m otees en las distinta» ramas, calcu
lándose que dicho sujeto fuera fe  cin
cuenta a «¡gsenfa apas de edad y que 
dado d  éstado. fe  descomposición 
que tiene que ía muerte fel mismo 
data é t  treinta d£a3 como minimo y 
tísi cincuenta toomo máximo, fenkndo 
en la cabeza una herida al pare
cer arma de fuego; y se llama a 
cuantas personas sepan o ¡sospechen 
quién sea ia victima* ‘ dónde y cómo 
murió* en qué día y hora, qué pter- 
sonas tsean culpables det hecho y en 
qué concepto o pueoan facilitar otras 
noticias relacionadas con tal suceso* 
para que dentro de l»á cinco días si
guientes ai fe  la inserción deí presen
te comparezcan ante e>te juzgado 
para prestar feclaradón en dicho su
mario* haciendo saber a quienes ®te 
consideren perjudicados por efieho 'su
ceso qu«* el artículo ‘dentó nueve fe  
la ley fe Enjuiciamiento Criminal les 
concede derecho a mostrarse parte 
en esta causa y renunciar o no a 
los perjuicios que les haya ocasionada 
el s-uceso sumarial y también que cn> 
citado término de cinco d!a& han de 
comparecer en. este Juzg&fe a preSfa* 
declaración*

Dado en Toro a 12 f e  mar^i fe 
1937*—Federico Martin- t ¡ «


